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tendrán por auténticas; y un. ejera piar de cada^uno de elloa es -
diatribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o administrativas 

de la Provincia. (Ley 800. original N9 204 de Agosto 14 de 1903). i
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Decreto N? 11.192 da abril 16 d® 1946.
A

4034
Art

se envía 
República o exterior, previo pago de te suscripción»

Art. 10^ — -Todas W suscripcioaes darán camtaizo 
invariablemente el del mes siguiente al pago ds la 
cripción.

&rt 1 H Las suscripciones deben renovarse dentro 
de! mes de au vencimiento,

Árt. 13^ — inc.) b Los balances u otras publicaciones 
en la qüe la distribución del aviso no sea dé composición co
rrida, se percibiráh los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.—

Art. 1 49 -L» La primera publicación de loa avisos debe 
ser controlada por los interesadas a fin de poder mlwr en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrid© 
Posteriormente no • se «admitirá redaman

I*  ™_ Derogar g partir de la fecha el Decreto 
dél 31 de jiíiio da 1944.
9» — SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETIN OFICIAL 
directamente pór correo a cualquier parte dé la

las Municipalidades d© 

boaifseaciéa del 30 y 50

Art I 7f Lo® balances de

y categoría goiaran de 
respectivamente, sobre la Wif¿

_ .. ------ — ^áeco 8 de 1953.
Déjase rin efecto el décrétp NP 821 (f9 de 

ítiembre de 1951. ! \
Árt. 29 ™ Fíjale para. el BOLETIN OFICIAL,- hw ta- 

ioridad ai d|a P de

Decreto W 3287 de eñe 
' Art P =

’ fecha 6 de setiembre de 1951.

rifas siguientes a regir ©on anten 
del presenta afio.
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PUBLICACIONES A TERMINO'. .

En las publicaciones, a término que tengan qüe insertará por dos (2) o más veces» regirá la siguiente tarifa.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300-.palabras: Exce' Exce” . Hasta . Exce-

' Sucesorios o testamentarios. * <,. . ». . . .. • ** •. $ . . * < * 
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 
Remates de inmuebles.
Remates de vehículos, maquinarias» -ganados. ........... 
Remates de. muebles y útiles de trabajo. ,
Otros edictos judiciales. . , ... . *
Echelos de ruinan . ¿ ú ... s .

Licitaciones, , * ... . - ”» .............. . , . . ♦ . • , . *.  . 
Contratos de sociedades. . a ........ 9 ........ .... .

B-sd-ances.
Gire?® svimM.,

Hasta Hasta
0 días dente 20 día® dente 30 dias deate

-t $ $ $ $
3,-3- ■» cm, 3,— cm. 60.— dhv

40.™ cm. 80.— 6.— cm. 120.— 8.— cm.
50.— ‘ 2.— cm 90 — 7.— cm. 120.— 8.— cm.

3 ™ cm. 70.— 6.— cm •. ion— 7.— em.
Mi 2 — r.m. 50 — 4.— cm. 70.— O, —— cm.
40.— em. 70.— cm. 100.— cm,
HO „ h —
MI ™ 4_— cm. 90."*̂ cm. 120.•—■ cM',
sSf 0.20 la 120.— . 0 3^ la

palabra
5 — cm. 100.*" “ eni. 140.—

40 í— cm.' 80.— cm/ 120,“*“

C^da publicación por d término legal sobre MARCAS CE FABRICA, pagará la stíftia de CUARENTA PESÓS M|N. v 
'($■ 40.—*)  en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones: substituciones y temmeiss de $tíá 
marca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de S 2 .00 po? centímetro y por éolíimñt»

F á Q l W á. &

DECRETOS DEL^ PODER
13281 del 31|1¡55 — Adscribe un empleado a la D. Gral. de Bentás
13282

EJECUTIVO

M. de Gofo. N°

M. de Econ N? 13283
13284
13285

— Amplía convocatorias de sesiones extrordinarias de las H. Cándaras Legislativas 

—'Liquida partida a favor de la
— Liquida partida a
— Liquida -partida a

favor de 
favor de

la 
la

D. de Vivienda 
A. G. A. S. ... 
A. G. A. S. ... 198 al

498
¿99 -

M.’de A. S. N9

13286
13287
13288

13289
13290
13291

13292
13293

13294
13295 '

13296

13297
13298
13299
13300

— Adjudica parcelas
— Establece adjudicación
— Aprueba resol, dictada

de terrenos ........................ .
d ' parcelas de terrenos 
en la C. de Jubilaciones.

— Aprueba resol, dictada 
resol, dictada 
resol, dictada

—a Aprueba
— Aprueba

e l
e.i
en

la 
la 
la

c.
c.
c.

de
de Jubilaciones 
de Jubilaciones

Jubilaciones

499 ai

499

500
500
500
BÓO

parcelas de te 'renos— Adjudica
— Autoriza a D. de Suminist ó a llamar a Licitación Privada

— Líquida partida a favor de ¡a C. de Jubilaciones
— Liquida partida a favor de la C. de Jubilaciones

1*?|2|55  — Nombra Sub-Secretario d &site Ministerio ................... . .............................. .

2|2[55 — Acepta renuncia de un Médico ....................;.................................... ...................... . . . . .
„ — Acepta renuncia del Secr -tarto Administrativo de la. D. de Hospitales d& Salta .
“ — Acepta renuncia del Int ^ventor del Hogar del Niño .................................. .
“ — Nombra Jefe de Sección Medicina Asistenciai , .

TOCTOS CITATORIOS '

14836 -
11834 —

N? 11833—
N9 11832 —
F ; 11831 —

- ;&)p.- Roberto Villegas ............ .
- ’ Roberto A, Terrones y otra ..*
- ° Aveiino Figue-roa ......... .

Silvestre Hernández ......../.
Juana Aluivalde de Zapata ,,

500

"01

al

Ct

501

501 ■
501

501

501 ’
501

-5.02
502

' • 502
502
503



BOLETIN: OFICIAL SÁLSÁ -FEBREROS. DE 1935

J
N9

Nc

11829 — s|p.
11828 — ”
11827 — ”
11826 — ”

José Polis,............. .
Juan Battaglia ..... 
Saturnino Burgos ..
María Díaz Sánchez

Inés Saravia de Guaymas 
Jesús*  S. Zigarán ......... .

11825 —
11818 —

N*?
• N9
m 11813 — s/p. Luis Güemesw

i- A fa¡ i N A 3

502, .<

503
503

■503 :
503. ’

502
' 502 

al 503
- 503

PAG. 497

SECOÓN

£06 al 507

504
504
504

504
504

504
504
50Í

- 508 _ 
sOS

' 503
• 503

503 '■

503 
' 503

' 505
505- '

/'• - 507 - 
-sor

bo? ' 
507. 
so?/

\ _ 501
504 ai- 505

' 505.^

. - 503
50-8. jl £04.

50-4

LTCITACHONES PUBLICAS
N*

N?
Nó

' N?

11824 — de Y. P. F. N<? 113 y 114
11795 — ue Y. t^ru‘0(itérüo Físcaie# 1V 110

EDICTOS SUCESORIOS
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11820 — ide .Remigia .Zurita ,de. Balderrama- 
11819 — de María. Angela Mas^afra, ó. etc. ..
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11815 — De- José Dagum. ;....
11802 — de Judo Suarez. .....
11796 — .de .Santiago. Qrdoñez.

11774 — de Santos Maüriir de Apaza • ........... . ........
11769 — de María Montera o Monteros- de Escada.

11763 — De Luís Gente ..
-11750 —.de-Madé^pamaMa %

N? * 11749 de-CheñclieL.Singk r. ¿

11745— de Ttoséiido- Gallardo
Tív-lí-735 — de Francisca ti. Ramos de Clemente. 
fV-Tl?33: — De doña Eftligá Ainado.

Ensebio Rufino. 
de Jaime Ostchega o etc.

N*  11^2'8 — De Federico Quintana..y ntm
Nv
N-

11725 — De
11718

N? 11711
11717 — de Elena Rosa- Alemán?. 0 ote

- d§ Man>eR ;Vazque&.!Bujáu..
W . 1170J-— de Edmundo ...

ne-Sj s' i 0^ .* í A-' MOJOK-A l FMTCh
t?K. 117B7 — js|P-¿ Tin$&-JTaúta .Bassk dé^Dhirino Abaté
N*  1-1713 — s|p. • • • * • • * * »b » * * '• >4 *

JÍÍDÍDÍAEESil

bn - 11W* — por - Arturo- Sáivatiérra
N<? .••iw-
IV

Por Luís- Alberto DávaJos .. 
n/743^-Por- «José*  Alberto Cornejo/ /.

N°
N-v

11729-— Por . Luis Alberto-Dáivalos. 
11706 — por xArturo Salvatierra .
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11809 — Fidel Monge Luzón d.uán Jó sá y - RafaeL Perez.
11782 — De -Zuani Julio, va. Duna .Julio César. ............

N*
CONTRATO SQCIML .
11835 — de<da.firmad El-Inca Cía. de Explotaciones Minaras S. R. Ltda, ..

TRAÑiSFERENCIA^ DE NEGOCIOS
1182:3. — Armando Coibalán^,........ .. N°

. No 11822/—=. de .TeobaidO’ Ovando.<......................... . . .
NI - 11817. Armando Franco.,..............J..........
.K<L 11814 r— .De - Continental Pen de Isaac Kestzer. 
jiro 118H --D& ©WW S*  Ltdarr.
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SECCION ADMIWISTRATIVA
- ■ decretos del poder -

■ EJECUTIVO

JJECKEÍO N» 18281—G . _ , ■
Salta,’ enero 31 ide 1955 c ’
VISTO la nota N? 170 de Jefatura de Poli 

cía dictada co>x.fecha 28 de enero del corrien
te año y atento io solicitado en la misma, -

El Gobernador de la Provincia -
DECRETA:

Art. 1?. — Adscriibese a la Dirección Gene 
ral dé Rentas al Oficial Inspector (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa) don AjjFBH 
DO CESAR ABANDA, con anterioridad ai día, 
28 de enero del ano en curso.

Anfe ’2°. — El presente decreto será refrenda
do por SS. SS. ios Ministros ‘de Gobierno, J.us 
tieiá é Instrucción Pública y‘de Economía Fi
nanzas y Obras Públicas.

.Art. 39 -- Comuniqúese pub’jquese insértese 
tó el Registro Oficial y archive^—

RICARDO J. DURAND
Aranda

Es COpiu - . ..
.Ramón Fbniertw

jefe de Despacho de Gobierna, J. e L Público

LOO RETO No 13282—G
Salta, enero 81 de 1955
Siendo necesario ampliar la convocatoria a 

sesiones extraordinarias _ las H. Cámaras . 
gislativas,, dispuetas P°r decretos N?s. 12.638, 
12972 y 18172, de fecha 15 ‘de diciembre de

- 1954, 13 y 25 de enero en curso, respectivamen 
te, a fin de incluir en la misma asuntoa de

. importancia,

El Gobernador d® la Provincia 
DECRWj

Art. lo «= Amplíase -la convocatoria a 
dones extraordinarias, de .las. líí CAMARAS 
LEGISLATIVAS,' dispuestas PQr decretos 
12.638.de fecha 15 de diciembre de 1954, 12.072 

“y 13.172 •del 13 y 25 de enero en curso, res 
’ lectivamente, incluyendo • en fe misma el pro 

yeeto. de Ley sobre el convenio suscripto con
. ftAgua y Energía. ¿Eléctrica5’ . (E.KD.E.)..., ...... 
' Art. 2? — Diríjanse fes. miensajeg.de prácti.

ieflpres Presidentes,del -ft. Senado ,y.

de .fe ..II. Cámara de Diputados * dé - la provin 
cía, remitiéndoseles copia autenticada' -del pre 
gente decreto, a sus efectos. - ■

Artb 8?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y archívese.— 

■ ' RICARDO -L.DURAND 
Jorge

Es copia • ..
R&t&’ód Figueroa 

fefe. de. Despacho, d® Gobferrfe, j. & t. PúbhCa

DECRETO N9 13283—-1
Salta, enero 31 de 1955

* Expedienté N?‘ 276|D¡55.
’ VISTO este expediente por el que Direc
ción General de la Vivienda -y. Obras- Pú.bli 
cas solicita se liquide a su favor la suma de 
$ 95Gí000.— a fin de atender con dicho impor 
te al pago de jornales correspondientes a la- 
segunda -quincena-.del mes de eneio dej co
rriente ano; ~

Por e]!©,
K-i Gobernador de ía Provincia : . 

DECRETA:

Art. — pon intervención dé. Contáduria 
General de la Provincia, páguosc P^r Tesore 
Há Gen ex al á favor de DIRECCION*  GENE-- 
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAÓ PUBLICAS 
con cargo de oporuna rendición de cahitas, ¡a 
suma dé $ &&0.000.— (NOVECinL’O.j CIN
CUENTA JMÍI. PESOS MONEDA NACIONAL) 

'a los fines indicados precedentemente, con im 
p.utacióiL r la cuenta “VALORES A REGULA 
RIZAR- DIRECCION GENERAL DE LA VI 
VIENDA V. OBRAS PUBLICAS— Decreto 
8531154”

A-rt. 2-9 — Comiuníque&g, publíquése, insértese 
. se en @1 Registro Oficial -f• ’ ^ehíVési ■

■ RICARDO J. DÜRAND
x. _ti: / -:)..Ftortttíü TerrM .

Ei'-eóptó: ‘ ‘ g í
feaio Andrés ArraOf

l te efe Despachó dél. M. de E, Y'0-

Nó i3gg4=-l - ’
' Saitá, éiiérO 31 dé .1Ó5B ~1 “ ‘ • * - •

• • Expedí en te38IÁI55. y ....  • •’
. ,. .VISTO.. e&te espediente por ©í que Adininis 

tración. General de Aguas de “Salta eieva’ pa-
• ja su aprobación -y^ pagcr ei edificado 

•dfe la chía “'Provisión y colocación Je can-i-ia • 
de impulsión para el sistema de agua cerjen 
te en Villa Las Rosas” emitido á favor del 
contratista Manlio C. Bruzzo, por la suma oe 
$ 102.590.40;

Por eúo, y- atento á lo infomíado p.ói Con 
taduria ocnera-l, 7 -

fil Gobernador d© fe Fwvifee&a
Ü. ECRET/A:

Art. 1*?  — Apruébale él Cértificaiú Unico 
la Obra “Provisión y colocación dé eáüerU 
ímpulsiótti para el . sistema de agina có’i’riénte 
en Villa las. Rosas”, emitido por Administra 
ción General dee Aguas de Salta a-favor del 
contratista Manlio C. Bruzzo, por fe ¿urna de 
$ 1'02.590.40.

Ait 2o — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por Tesorería Gene 
ral liquídese a favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA/la suma 
de $ 102.590.40 (CIENTO’ DOS MIL QUINIEN 
TOS NOVENTA PESOS CON -40(1'00 'MONEDA 
NACIONAL), para, que con _fe misma; y cbn 
cargo de rendir cuenta haga efectivo a su be 
neñeiario el importe dei certificado aprobado 

■por el artículo anterior. ¡.

Art. 3? — El gasto que’ demande cumplí 
miento dei presenté' decreto se imputará a fe 
auenta /‘REPARTICIONES. áüTAr^üíOAS I 
MUNICIPALIDADES — .ADWNISTRAOION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA”.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese;

RICARDO L DURAND
Florentín Torres

Es eopfe; . . - . . - .. - —
. r: » . , . (^..1

Pedro ' Andr& Armm •
(efe & Despecho del cfeÉ. F. y O. Pübliúo®

6®CRETd'Ñ9 Í328B—1 ' ‘ 1
.-Sálte, • lnéro dé 1955. .
Expediente N? Í44ÍA|5B '
VISTO este expediente' por el que- Adminfe 

tradón General de Aguas de Salta eleva pa 
ra - su aprobación y pago certificado ‘ final -de 
4a - obra “Oásiá para Intendencia dé agua e-n 
Colonia Santa Roea Departamento de Orán#q 

• emitido a favor -del contratista Gualbérto Bar 
•bierVpór fe suma de $ 1LO40J1J \

12.638.de
miensajeg.de
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¡Por ello y atento a l-o informado por Conta 
duria General,

El Gobernador de la ^rovíticia 
DECRETA:

Art. i? — Apruébase el' certificado final’ de 
la obra: “Casa para Intendencia de aguas en 
Colonia Santa Rosa, Departamento, de Orán” 
emitido por Administración General de Aguas 
de Salta a ..favor del contratista don GUAL- 
BERTO BARBIERI, por la sum-a de $ 11,040.61 
mjn.. • ;

2o _  Con intervención de Contaduría
General,, por Tesorería General de la Provin 
cía liquídese a favor de Administración Gene
ra; de Aguas de Salta, la suma de $ 11.040.61 
mln. (ONCE MIL CUARENTA PESOS CON 
SESENTA Y UN CENTAVOS MONEDA NA— . 
C1ONAL) para que con la misma _ y con car 
.go d© rendir cuentas, 'haga efectivo a sú be 
neficiario ei importe del certificado aprobado 
por el artículo anterior.

30 — ^ste- gasto se imputará a la cuen 
la corriente ^‘Reparticiones Autarquicag y Mu 
nicipaiidades — Administración General de 
Aguas dé Salta/1. t •

^rr, 40e — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO í DURAND
Florenim Torres

Ef cemicr
; • Pedro Andrés Arrató

{- Despachó leí M. dé E. F Y O Públicas

DECRETO N<? 13286—E
Salta, enero 31 de 1956 
Expediente N? 25‘0|I|55.
VISTO lo solicitado por los. señores JALED 

VERA Y DAVID VERA, en el sentido de que 
se les adjudiquen- las parcelas rurales W 73 
y 86 respectivamente, siendo las mismas de 
propiedad fiscal y encontrándose ubicadas en 
la zona de Aguaray, Dpto. de San Martín a 
fin de Ser destinadas! a la' actividad agrícola; y

CONSIDERANDO ♦ . 1

Que según lo informado pór la Dirección Ge 
nerai de 'inmuebles los mencionados lotes se 
encuentran disponibles, y .sin compromiso de 
adjudicación o venta;

Qué de acuerdo a las, disposiciones
N© 1551, el Poder Ejecutivo está autorizado a 
adjudicar los terrenós de propiedad fiscal, que 
x^espóndan a unidades económicas de explota 

.ción; .
Que la présente- adjudicación debe encuadrar 

sé en las-'reglamentaciones .dispuestas pór el 
decreto N<? 5921, de fecha. 6 de julio de 1963;

POP TODO ELLO,

• • • El Gobernador de la Provínola-
. íWÉlfÁt

Art. íó — Adjudícahsé las siguientes páróé 
tds pítales de- Águáfay, Departamento de san 
Martín, de propiedad déi Gobierno de la P?o 
vincia, do conformidad a lás dispósiciónéé dé 

. lagr Leyés Nos. 1551, y 1338. y Decretos Réglahien 
tárío N9 mi.del 6|7|53, y de ácuérd0 al §1-’

Jaied Vera

David Vera

Art. 
en el

?o. — Comuniqúese. publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RiCARUÜ h DURAND
Florentin Torres

copiaEs
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 13287—E.
Salta, Enero 31 de 1955.
Expte. N9 262—U—55.
VISTO el decreto N? 12419, de- fecha 22 de 

noviembre ¡dé 1954, y atento a lo solicitado por 
la Unión Obrera de la Construcción de la Re-- 
pública Argentina, a fs. 1 y lo Informado por 
Dirección- General de Inmuebles,

El Gobernador de Ta Provincia
DECRETA:

Art. -19. — Déjase establecido que la. adjudi
cación dé la Parcela P de la Sección D, man 
zana 31 de la nomenclatura catastral N9 29013, 
dispuesta por decreto N? 12419154, lo es a fa
vor de la Unión Obrera de la Construcción de 
la República Argentina, sin el -agregado de Sec 
cional Salta, como se especifica en el mismo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inserte- 
¿e en el Registro Oficial y archívese.— -

RICARDO h DURAND
Fk>rentíii Torres

Es copia*
Pedro Andrés Arrasas

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O..Públicas

DECRETO N° 13288—E.
Salta, Enero 31 de 1955.
Expte. N<? 416U|G|1954.
VISTO este' expediente en el que el. Oficial 

3° (Médico), «don JUAN DIONICIO GARAY, 
solicita el beneficio de una jubilación ordina
ria anticipada art. 37 de la Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

(Acta 
la H. 
J.ubi-

Que mediante Resolución N<? 6831—J 
N<? 158) de fecda 5 de Octubre ppdo., 
Junta de Administración de la Caja ■de 
lacionés y Pensiones de la Provincia, hace lu 
gár a lo solicitado por encontrarse el recurren 
fe comprendido én las disposiciones «de la Ley 

do ia materia;
Por ello, atento a lo dictaminado por ei se

ñor Fiscal de Espadó a fe. 28 y éñ «uso de la- 
fáéultad conferida por el Art, 46 de ¡a Ley 
714/ ' . í

gi-£nbét»nador áMa Provincia 
DSCHETA:

¡a. — Aprilébásé iá feésolución N^ 5831 
(Acta N? 158), de- fecha 5 dé Octubre

Art.
—J— . _ ...»
ppdó., dictada por lá ÍI. Juntá dé Administra 
cióñ dg la Caja dé Jubilaciones y Pensiones

- de. ia Provincia, c.uyá parte dispositiva está®

86

3941 1 15 Ha. 8750 m2. § 100.-

5.940 240 Ha 1 S- 4080,-

“Art. 
don JIL 
dividual 
neficio h

que esti 
la com: 
Sección 
visión

19- — Acordar al Oficial 3? (Médico), 
AN DIONICIO GARAY, Matrícula In - 
l N? 2.742.180, Afiliado N° 2.499 el be- 
de una jubilación ordinaria anticipada 
¡abiece el art., 37 ’ de la Ley 1341 con 
putación de sérvicios reconocidos. por la
Ley 4349 del Instituto Nacional de Pre 

Social, con upa asignación total inen-í

du'ído un suplemento variábTe por’ aplU 
de la Ley 954 y Decretos complemen- * 

de $ 1.143.50 mjn (UN MIL CIENTO.

su al in
cacióoi-

tariog
CUARENTA Y TRES! PESOS ¡CON CINCUEN 
TA CENTAVOS MOHEDA NACIONAL), a li
quidarse 
prestar

1
desde la feqha que -haya dejado de
servicios. t

2?. — Formular’ cargos al señor JUAN

$ 848.63 m|nf (OCHOJ’ENTOS CUA-
Y OCHO PESOS CON SESEKS. Y 

'Centavos moneda nacional),., res

“Art.
DIONKTO GARAY y¡ ál patronal, ’ por las/su

mas de
RENTA
TRES C-~.-_____ ____________ _______
pectivar lente, por apdrtes no realizados- opor
tunamente, ya que nb existía disposición, le
gal que los eximiera y que se realiza en base

¡disposiciones, d|l art. 17, inc. 13) de la 
, importes que deberá cancelar el in-

a las-
Ley 774,
teres ado con amortizaciones mensuales del diez 
(io o|o;
ber jubiiatorio y reclamarse la parte que le 
correspcnda al patronal”. ' -

por ciento á descontarse de su- ha-

39. — Formular cargos al señor JUAN
10 GARAY y i al patronal por las su- 
$ 340— m|n TRESCIENTOS ’OÜABEN.

de diferí 
midad a 
774, ím 
ducido 
Incisos

•'“Art. :
DIONIC
mag, de
TA PESOS MONEDA' NACIONAL) y $ 544.— 

xm]n. (Q UINIENTOS CUARENTA Y 'CUATRO
MONEDA NACIONAL), . en concepto

‘encía de un mayor aporte, de cónfor- 
v las dispasiciqnes del apt. 23 de la Ley 
fortes- >que ger^n atendidos, con ela pro 
adicional etabíecido por el Art 17 
4 y 10 de lai citada Ley.

4o. — Acóptarjqüe el señoi*  JUAN DIO 
GARAY aboné a esta Caja, mediante

6íArt.
NICIO
amortizaciones, ménsiuáleg del diez (W ó|ó) pór 
ciento ■
¡una veu

■ 1 descontarse- ¡de siu haber j.ubilatorio, 
acordad^ dicho ^beneficio, la suma de- 

i - - -
m|n. (NOVEb-SENTOS TREINTA PE _

XfACION AL), én que ge ha’ establecida 
: mcia cargó*  art. 20 .del Decreto Ley
formulado pon la Sección Ley. 4349 del

5?. — El pagp dei beneficio’ acordado

$ 930.24
SOS CON veinticuÍatbo centavos, mo- 
BfflPA----------------’ ' .......................
la difer
9316|46, 
ínstituo Nacional dé¡ Previsión Social,

“Art. 5?. — Ei pagp dei beneficio’ acordado 
en el Srt. queda Acondicionado al ingreso 
previo, 
Instituí 
súma d
OCHOCIENTOS :seís| pesos con treinta 
Y ‘SEIS CENTAVOS^ ¡MONEDA RACIONALO § 

pór parte dé lá sección- Ley 4349 dél
> Nacional de Previsión . Social ide la 
s $ 18.805.36 ^n|n. (DIECIOCHO ' MiL -

GBNTAVOS MONEDA. JUCIONAIí)
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eñx concepto cargo art. 20 del Decreto Ley 9216| 
4C

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— ' -

' RICARDO I. DURAND
Florentín forres

-■ Es t'Gf-íá

Pedro Andrés Áiraisg
í R-t n’ LA^pacno d®5 M .w E. 1. y O Púmlcjé

DECRETO N9 13239—E.
Salta, Enero 31 de 1955, -
Expte. N<? 101—C—955.
VISTO este expediente por el que la H. Jun 

ta ¡de- Administración de la Caja de Jubila
ciones- y Pensiones de ¡a Provincia, mediante 
resolución N° 29-J- (Acta N9 1), de fecha- 10 de 
enero qei año en curso, resuelve declarar ca
duca la pensión No 3257, por corresponder a la 
mi mía persona que goza de la pensión <N9 271*7;

- por ello,

E4 Cübpfnado?’ Ae la Provincia 
p. r í~ c? r r £

A;t 1A = Apruébase la re-solución N9 29— 
—J (Acta -NO 1), de fecha 10 dé enero del 
año en- curso, dictada por la H. Junta de, Ad
ministración de ia Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
eé-tabiece:

“Art. 1°. “ Declarar caduca la pensión N9 
3257 acordada a la señora FRANCISCA CAYO 
Vda. DE TAPIA, según resolución NO 5653 de 
fecha 28 de julio de 1954, por ser la misma ■ 
persona que ¡goza- de la pensión N9 ‘2717 que 
fué acordada por resolución N9 4061 del 7 de 
octubre de 1963°,
, Art. 2° — comuniqúese, publíquese, insértese, 
en Oficial y arnhive.se.*»*  ..

- ’• ■ - RICARDO ¿ ,DrpJA/n

E§ ddpfa-'
Andrea A^'áfrz

í ’T-rf • Despachó del M. de £. F y O. Públicas

DECRETO N9 13290—E.
Salta, Enero 31 de 1955,

‘Expte. No 5-325—0—952.
VISTO la jubilación por invalidez acordada 

’poz decreto N9 2462 del 31 de Octubre de 1952, 
hl sr. Calixto Cuevas, y lo dispuesto por L-?y

. 774 en su art, 49; y

CONSIDERANDO;

Que mediante, resolución N9 21—3— (Acta 
N9 1), dictada pór la H. junta dé Adminis
tración de la Caja de Jubilacióné§¡ y Pensio
nes en fecha 10 de enero dei año efí-hUrS-d, 
Ae .hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
si recurrente comprendido en las disposiciones 
de la ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado pór el Sr.
.. Mscal .de Estada» a fs4 78,

S Gobernada? de les Présela 
D £ e fi £ T.Á : ■ ■'

■ Art. 1Á — Apruéba-Sé la fésblUción 21-^ 
(Acta NO íj, dictada pór la Junta dé 

Administración -de lá Caja .dé Jubilaciones y

Pensiones de la Provincia en fecha 10 de ene 
re del año en curso, cuya parte dispositiva 
establece:

Art l9 — DECLARAR definitiva la jubilación 
por invalidez acordada por decreto- N9 2462 del 
31 de octübre de 1952, af‘ señor CALIXTO 
CUEVAS, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 49 de la Ley 774,

cxxu. ¿c — comuniqúese, puoiíquese, msérte- 
,ge-‘en el Registro Oficial y archívese.-

RICARDO J. DURAND
Floredtm. Torres

Es copia . ’ •
Pedro Andrés An-anz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO No 13291—E.
Salta, enero 31 de 1955
Expediente, N9 95—B—55
VISTO este expediente en el que el señor 

Esteban Barboza solicita ei beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada (Art 37 Ley 774 
reformada por Ley 1841; y

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución NO 26' —J— (Aa« 
ta 1*1  ■ 1; ue xeena 10 de enero del año en cur
so, la H. Junta de Administración de la Ca
ja dé Jubilaciones y Pensiones de la Provin- 

icia hace lugar .a io solicitado. por encontrar
se el recurrente comprendido en las disposi
ciones de la Ley de la materia.

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 22 y en uso de la 
facultad conferida por el art 37 de la Ley 774 
(reformada por Ley 1341),

.ü da la Praviana

D2CBETA?

ARTICULO I'9 — Apruébase la Resolución N® 
2-6—• (Acta N9 1 dé fecha 10 de enero del §,&& 
en curso, dictada par la H. Junta de Admi- 
histración d© ¡a Caja de JubEacionets- y >eii- 
siones de la Provincia, cuya parte dispositivá 
establece;

Art 19 — RECONOCER lós sérviciós presta 
dos en la- Administración Pública d© la RrovirP 
cía POr. don ESTEBAN BARBQZA durante 7 
años 6 mesesj 12 días declarándolos computa-

AdjudleatáHo SeCi ■ Pare,

Luís Segurá H ■É5á e
Ramón Velaide H 25a 0

Julio A. Medina H S5b
Pe^ro Echeverría H 25b . 18
Víctor H. Alvarez H 2Sb .19

Art. 2^ —. Coíñmaiquege, puViqtWs'e, in¿ér^
se en el Registró Oficial y archiven

. •• RICARDO A
Fíor^dtm Torres

CoPiá - ' ’
•>éd£o Andfés Afráhg

fp.fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

bles a; los efectos de la. jubilación ,u otro be
neficio que s-e solicite ante esta • Institución, 
y formular cargos ai afiliado y patronal dé 
acuerdó al art. 2O|21 de la Ley- 774 por $ 
917.80 (NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS .MONEDA NA
CIONAL). lo que serán ¿atendidos conforme 

lo dispuesto por el art 17 i. 4) y 10 Ley. 774.
Art 29 — ACORDAR el beneficio dehuna ju

bilación ordinaria anticipada, que establece el 
art. 37 de la Ley 774—1341 con un haber bá
sico mensual de $-674.70 (SEISCIENTOS SE^ 
TENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) COH mas 
un suplemento variable por aplicación de la 
Ley. 954 y decretos complementarios-ele' $ 356,30 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y SETS 'PE

SOS CON TREINTA CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a liquidarse desde la • fecha en 
que haya dejado de prestar serviciost • -• .

zu-t, 29 — Comunique-e ,piib]íquefeg, inerte 
' ¿e en él RegLtrO Oficia, y archivé^.*-

iNCAADO
. ' Fweat-tí Torres

< Er Cnpla- ■ ■
Pedro Andrés Arttoá - "

Jefe dé Despicho de] M. de E' F. y; 0. FiMiéas

DECRETA N9 13292—E. -
Salta, enero 31. de 1955
Expediente N? 270—X—5S
VISTO las (Solicitudes, presentadas ante lá 

Dirección Genérái de Inmuebles, ~ por intere
sados en la. adquisición de parce'as ’ ubicadas 
en la “Villa 17 de Octubre* ’, del departamen
to dé ia Capital, en la Sección H— Manza
na 25, de propiedad fiscal; y . . '

CONSIDERANDO:

,Que ios mencionados terrenos serán desti
nados a la construcción^ de vivienda p-ro« 
pié(; Q

Pof elíój • '

eí Gsfeerñadór de U Fnnihdá.
DEíRET/V

. Art — Adjudícase ’ de cóníormidad a lás 
disposiciones de la Léy 1338 y decreto'regía- 
mentário Ñ<? 10É19 de fecha 20|12|51, jas .siguien 
tes parcelas dé terrenos .Ubicadas en*  la man 
Zana 25, Sección H, de'la ''Villa 17-de OcA 
tuW*  de esta Capital:

'6ais h® &iá. Cuota

-23799 gáí,— 8M0
23801 2S1,~. • 38,50

Precio de -Venta
2á84() 243.04 . .2,430.—
23841 242,84 2.428.—
2S842 242.00 ' • '2.428.-=

DEC-BETO N? 13293—1. ' . - -
Salta, éñéró 31 de'1953 ■ ' •./

' Expte. N<? 3007—B—954v : . V t
■VISTO ia§ presentes áétüációñég ^élaciohá- 

eóh lá Venta de jíÓ6,87B metros' cúbicos -dé 
madérás,- éñ rollos de diferentes especies-, de 
prophfad del Gobbi’hó dé. -la. .Provincia^ y
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-futirán 'confiscadas- al ex-consignatário del ló- 
te N9' 5'dei departamento San Martín, don Po 
livio -Mazarakis, ai precio básico unitario de 
$; 120.— mn. por metro cúbico.

Por ello, atento ai pliego de condicione® con 
’feccionado por Dirección- de Basques- y Fo
mento Agropecuario y lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
’ D E CR E T A’:

■Art. 19. .—- Por Dirección General de Sumi
nistros. del Estado y con intervención de Di- ‘ 
lección de... Bosques y Fomento Agropecuario, 
llámase a licitación privada para la venta de, 
1Q6.875 metros, cúbicos de maderas en rollos 
da diferentes especies, de propiedad del Go
bierno de.• ia^Provincia y que fueran 'confisca-.

• das- al ex-concesionario del lote No 5 del de
partamento San Martín don Polivio Mazaraids.
’Art. 2?, — El llamado de licitación de re

ferencia deberá nacerse en un todo dé acuer
do al pliego de. condiciones confeccionado por 

-Dirección de Bosques y Fomentó Agropecuario'.
Art. 39. — El importe proveniente de la Ven 

ta autorizada por ei art. 19 deberá ingresar al 
. rubro. /‘CALCULO DE RECURSOS 1954—REN 

'TAS GENERALES CON AFECTACION —DI- 
HECCiON ÓE BOSQUES Y FOMENTO AGRO 
PEOUABiO—LEY

-Art. 4? Comuniqúese, publiques^ insérte
se en él • Registro Oficiái y archívese.--

RICARDO t dth*¿ nd
■ FlórenHft Torres

T -~r-irr

y . P-edró’ Andrés. A
Despecho déV Mi dé®. f y ©• Póbttécá 

feeha^ de su vencimiento y en iguales condi 
cionrj que las anteriores.

Art. 3o — El gasto que demande el cumplí 
mi rato del présente decreto, ¡sé imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— Deuda Públi 
ca— Principal 3— Parcial 2\2 de la Ley ue 
Presupuesto vigente para ei presente ejercicio

Art 4o — Comuniqúese publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
Rbrmtín Torres

es copia
r-ntiago Félix A’onso Hefrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9T3295—E '
Salta, enero 31 de 1955
Expediente N9 269|G|955.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el ¡dia 4 de enero del corriente año 

vencieron cuatro letras de Tesorería emiti
das- por el Gobierno de la Provincia y acep 

. tadas por la Caja de Jubilaciones y Pernio 
nes, por la suma de $ 500.000.— c]u.

Que en tal virtud corresponde disponer una 
.nueva renovación de lo® citados- documentos 
por un plazo idéntico al anterior, és decir 
por 180 dias. contado® desde ¡a fecha de su 
vencimiento y en iguales condiciones que las 
anteriores; ;

Por elio y atento a lo informado- por Con 
táduriá General} ‘

El de la ftrovinüid

B fe C R É t A :

vineialt

El Gobernador de la Provincia 
t C k E 1 A :

1\ _ Nómbrase Subsecretario Uel MiArt.
nisterií! de Salud Pública y Asistencia Social 

doctor JOSE RENE ALBEZA.
Art. 29 — Comuniqúese, publíqúese, inscr 

tege ei ea Registro Oficial y archívese.

RICARDO r
^DUARDQ PAZ CBON'

Es
Es

Capia:
ec piq:

Ma-itín A. 
Jeté dé

Sánchez ■ - :
De&paóho de Sal lid Pública' y A. ’Soeial.

:ro N? 13291—S
, febrero 2 de ¡1955-

DECRE
Salta,

• vISIA la renuncia? elevada,

- El Gobernador! de la • Provincia
D E C R| ET A : - '

r— Acéptase^ la renuncia presentadaArt. 13
por el DI. JUAN CARLOS MARTEARENA al 
cargo de 
tencia]
ro.en l
cios pre

Art. 2C
se en el Registro Oficial y archívese.-*

J efe • de la Sección de ¡Medicina Asís 
-Interino— - abpartir dei i° d- feore 
.Ao. y d¿seTe g.acias po? ¡os serví 
nados. * ’ •
’ — Comuniqúese, pup i. re ese, in$é. tese

RICARD'ip /. DURAND
EDUARDO PAZ CHAIN

E.§ eopicr 
■*-  3 ; rs: _ A

$ef© de ^lUd PúbUca y A. Social.

DECRETO- N9.13294—E
Salta, enero 31 d© 1055
Expediente N9 268|G|955.

VISTO Y CONSIDERANDO:
- Que el 19 de marzo <iel corriente año ven - 

cieron dos letras1 de Tesorería emitida® por 
ei Superior Gobierno dé -la Provincia y acep 

: tadas. por ja Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, por la ¡suma de $ 500,000 
é|u.-; • ~ :

Que e¡n tal virtud Corresponde disponer una 
nueva renovación de lo® referido® documen 
tóg por un plazo idéntico, al anterior, es de 
df, por 180 días contados’ desde la- fecha -dé . 
•su, vencimiento, y en igualé® condiciones que 

: la® anteriores!

Mr eiió, y- átéhto a lo*  Informado pe? Oón 
tadúriá Géntrtóf ‘

-El Gobernad^ de la FfeviMcla
/ . DÉCREÍAi

Art W — fléñ intervención de (Sóntádmiá 
General, por Tesorería General dé la f*rch  
vinciá páguesé a favor, de lá QAJA DE JÚ 

" ’ BÍLAGIÓNEg Y PENSIONES DE LA PRÓ- 
.. VlNQÍAy la isúmá dé 4 87t5ÓÓ.— én coúc&p 

tó dé pagó, des interese® devengada® par ¡ás 
iludidas Letras- Tesorería durante 18Ó 
-días - que corren deí 20 ?de enero al. 19 d© ju 
lio ¿e. 1955i ; . -

^rt. 2£ — Deipónése- la renovación dé lal 
citarás Letra® por un -plázp. idéntico al amé- 

.riorv és decir W-W 4iw pitado® desde ¡a

Art 1$ — Cón intervención de Oontadúriá Ge 
nérai, páguesé por Tesorería General a fá 
vor de la Caja d- «Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, la suma de $ 55. <000.— (C1¡N 
CUENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) en concepto de pago de intere
ses devengadosi por las aludidas Letras de Te 
«breña durante los 180 dias que corren de¡ 
5 de enero al 4 de julio de 1955,

-Art. 29 — Dispónese la renovación de las ci 
tadás Letra®, por un plazo idéntico al anterior, „ 
es decir por 180 días contados desde la fecha 
de isú vencimiento y én iguaiés léondlcioñes _ 
que la® anteriores'. ’■

Ait. Ó© — -El -gastó .{&ué- demande ei cumplí 
miento del presenté decreto-, se imputará ai 
AÑÉXÓ G— INCIDO UNICO— Deuda Públi' 
éa— principal 3— Pardal 2|5 de la Ley de Pre5 
gúpúéso vigente pñrá el presente ejercicio»

Art. 49, «« Comuniqúese) publiques©, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.^

R1CAROO J. DURAND

PtereHíto. T&W6S
ES copia

Santiago Félix Aloñló Heríéró ■
Oficial Mayor «de Écondmiá F. y Ó. Públicas

DECRETO Ñ9 13296-$
Salta, febrero 'íó de 1IS&
En uso dé la facultad qué le confiere el ar 

tícñÍQ Í33, apártadó 19 de lá constituciónJM'

DLCRMb- N9 132^8—^
Salta, Ifegerro « de 195 ’ ' ■ '
Expedibnte Ñ9- j.t .213(5
Vista la renircia pr¿entada por e) ¡¿cñur 

Secreta™ de 'a Dirección de Hospitales de la 
ciudad 4e Salta, Dn !Alejandro Ajismendi;

Lil Gpbr*t ‘ucidQT. la -Provincia 
O t C RjE LA. : - .

Art 14 — ’ Ac-j tase «fa renuncia presentada 
por el sejiór ALEJANDRÓ ARISMENDI, a( car 
ge- de Secretario ^Administrativo, dé la Direc 
ción de iíosjdUiés dé la Ciudad de Salta,,- de 
pendi’éntd dél de Salud Pública y
AvistenciL Social, a psvtii del dia.,lq de febre 
ro er. ctulso, y se ie G’á* ’(las‘gracias*  por ks Aer 
vicien prestados, i

Art. I— Comuniqúese, publiques©, insérteos 
en RUistró Oficial y archívese,—

.RZC4^D0 7. DURAND
ED-tTARDO M CHAEN

ODDik

Jéfé dé Déspaého de Sákd tñbiic'á y Ai So¿M

DiCREim Í3S&9MJ í
Sapa flbréro 2 de 1955
VISTA- ¡a. renuncia' iktérpueta,

• £1 Gobernador ¿e la Provincia ’
DECRETA:

- - 1 '
Axt. V U Adóptase ;á renuncia PiéserrUm
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' por el Interventor (.el Hogar del.Ñifv, Dr.

• - LUIS RAFAEL ALVARES, a partir del 1<?
•; • del- mes en curso, y ele • W gracias p¿< los.

’ ser?71Jos - prestados. -
Art. 2? Com-uníqiuese ,publíquese, insérte 

se ex-* * el Registro Oficial y archívese.--'

11833 — EDICTO CITATORIO:
REF; Expte. 121Ü6[48 SUC. AVELINO FIGÜE-

. s. r."p|147—-
• J-lLCAJ-ON 10 DIAS SIN 'CARGOS 1N 
BOLETIN OFICIA LEY Í637- 53.—

á los' efectos establecidos por él Código de 
Aguas, hace saber que la Sucesión de AVE* 
lino FIGUERQA tiene solicitado recónocimlíñ 
to de concesión de agua para regar g©n un cau 
dal de 6,525 l|seg.undo, proveniente déí Arroyó 
San Lorenzo, una hectárea dé su propiedad 
tátasuo 1845 ubicada fin San Lorenzo (Capital!

MALTA. Febrero 7 dé 1955;
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS

t) 8 áí S§¡2[§i—

Nó iié-32 — ESIÓTG ÓITaTÓRÍO; .*
Expediente 068(51^

PUBLICACIÓN. 10 DÍAS SICÁRGÓ ÉN.BCÜ 
T3r ÓiTJIAL lB¥ . .

--. . RICARDO J. D ’JRAND
• . | ’ . EDUARDO PAZ ; CHAIN

- ' -. • Lá copia.
■ Martín A. Sánchez’

. ' ‘-Jefe de Despacho Pública y A. Social,

/DECHETO M 133G0—B •
; , Salta,-febrero .2 de. 1955 ■

■ ¿ál de le p£©vÜBCaa
' DECRETA:

Art, Io — Nómbrase Jefe de Sección de Me
■, dicina Asistencial del ¡Ministerio de «Salud Fú-

; blica y Asistencia Social, al Dr. CARLOS L
PEBEYRA, a partir. Jex Io del corriente mes,^ 

Ati. — Comuniqúese, pubhqu<íst>, m.>ci
- tebé en el Registro Oficiad y archívase.

• Pí^APnn 1 n"'^ ■
. ’ / i ' ~ EDUARDO PAZ 0I-IAIN

/ v l§ copia:
Martín A- Sánchez

- - Jefe d® Despacho ¿e SáW íWica y A. Sooiab •

LICITACIONES PUBLICAS

N? 118M — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
>E -LA'NACIÓN — YACIMIENTOS PETRO

LIFEROS FISCALES (ENDE) 
ADMINISTRACIÓN DEL NORTE

LICITACIONES PÚBLICAS Nos. 113 y 114
Por el término ‘ de 1® días a contar del 7

5t de Febrero de 1955, llámase a Licitación Fú« 
blica ¡N9 113, para la contratación de la ma-

(6 no de obra para construcción d e refugios 
.M paja personal d© Yacimientos del Norte, cu-

í{ ya apertura se efectuará el 25 de Febrero 
“ dei corriente año a las H horas en la Ad- 
/’ mínistración del Norte, sita en Campamen» 
4‘ to Vespuci©, y para la Licitación Pública

N9 114, para la contratación de la mano de. 
fí obra para trabajos de movimiento de mate» 
-■ ríales en general, en log Almacenes Centra- 

les de Y.P.F. sitos en General Mosconi, cu*  
áí ya apertura se efectuará el día 17 de Febre- 

xo a las 11 horas”
‘‘“Los interesados en pliegos de condicionas 

?í y consultas pueden dirigirse a la Adminls*  
ei tráción citada y efectuar consulta^ en DivL ■ 
í{ ¡siona-l Y.P.F. Salta y Oficina Y.P.F. Orán’5.

HÉCTOR M, GIORDANO
> Administrador Accidenta^

■- h * ■ ■ . e) 7 al

T<rii^ _ MIOTSíWíO ÍWtTgtRÍA 
DE LA NACION TaOÍMíEnTOS PÉTBOlIFÉ 
BOS FISCALES (ENDE) ÁMOÑÍSTBACÍ0N 
DEL NORTE — LICITACION OBOCA •W 
m 110.

“Por el término de 10 díás & miar dé! 27 
de enero de-1055, ¡lámase á Licitación Públi
ca YS. N> 110, para- la contratación de la ma- 
n©-de obra para la■ constricción dH amplia-, 
ftaeg da material y madera eii eáság gjt Cam

’ / salta;wwro. s de ; 1955 m -;

pamentp Vespucio, cuya apertura, se efectuará 
en las oficinas de la Administración del Nor
te de los. YPF (ENDE), el día 10'de febrero 
de 1955, a ias 11 horas”. : .

“Los interesados en pliegos de condiciones 
y consultas pueden dirigirse a la Administra
ción dei Norte de los YPF (ENDE), sita en 
Campamento Vespucip, Salta, y evacuar (con
sultas en .Divisional Salta, y en oficina YPF 
Oxán” — Ing.’HECTOR M, GIORDANO,’ Ad
ministrador - Accidental. ’ . ' '

• e) '26|1 al 8|2|955.

EDICTOS CITATORIOS 1

No 11836 —• EDICTO CITATORIO: ■ 
PUBLICACION SIN CARGO EN 

BOLETIN OFICIAL Ley 1627—53 —
Expediente 228J.50.— :
A los efectos establecidos, pdr el- Código de 

Aguas, se hace, saber que ROBERTO VILLE
GAS tiene ¡solicitado reconocimiento de Gonce 
sión de agua para irrigar con turno, de media -. 
hora cada 25 días y con touo el. caudal de la, 
acequia Municipal, 844 m2 del inmueble üatas 
tro 87 ubicad© en-Manzana 66 de Cafayate.

aALTA, Febrero 7 de 1955.
■ ADMINISTRACION GENERAL' DE AGUAS ,

O 8 al 23|2|55.— :

Nv U834’ WICT0-: ©ZTA.T0RIO:
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL LEY 1627—'
BEF: Edpte. 16.485148 ROBERTO TERRONES 
y OúrO. s. r. p|64—2o /

A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, se hace saber que ROBERTO A. TE
RRONES y MARIA ESTHER T. DE DE ROSA, 
tienen solicitado reconocimiento ¡de concesión 
de agua pública para irrigar con un caudal de 
0,91 l|seg. a derivar de¡ Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran, 
con carácter temporal permanente, 1,7340 Has. 
dei inmueble catastro 289, Manzana 33, cuadro 
5 de Órán,— En estiaje, tendrá turno de 5 ho 
a<as en ciclo de 7 dias. con la mitad ¡del caudal

SALTA, Febrero 7 de 1955. •
- ___ ..A.ACION G1N1RAL Df AGUAS;

@) 8 al 23(2155.—

BOLETIN OFICIAL

A’loS efectos establecidos ^.pbr el Código de 
Aguas, sé hace .saber- que. Silvestre Hernández 
y Otros tienen solicitado réconocimieintb dé con 
cesión de agua-- pública para-regar con"ud cau 
dal de 0,78 litros por segundo proveniente del 
río Yatasto, 1 Ha. 5000 m2. <de su propiedad 
*‘21 Durazno”, catastro 622 de Metan...

SALTA, Febrero 7 de 1955. _ 
ADMINISTRACION GENEÉÁL DE' AGUAS

.. . .8 al 23|2|55,—

N? 11831 — EDICTO CITATORIOS
Expediente 13.168(48^ •

PUBLICACION -SIN-.CARGO OY 1627|51—
A 1O’S efectos - establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juana Aiurralde de 
Zapata tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua para irrigar, con un caudal 
de litros 0,68 por, ..segundo proveniente del - Río 
Conchas, Ha. 1,3000 del. inmueble “Quinta -San 
Isidro”, catastro 1018, .ubicado en departamen 
to Metán,

SALTA, Febrero de .195'Be 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
•DE SALTA

• . ©) & al 2812:51^.

W 11829 — WIÓTO CITATORIÓ / 
Ref.: Expte. 1885J51 JOSE RQNS s. r4 p|2D-2 - 
PUBLICACION _SIN. . CARGO EN BOLETIN

OFICIAL LEY 1627(53
—A los. efectos eistablecidos en el Código 

de Aguas, se hace saber que. JOSE PQNS- 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con .un caudal de 
2.23 Ifseg, a derivar dei Canal Municipal de 
la Ciudad de San Ramón dé la. Nueva Órán< 
por la hijuela N9 6 y - con carácter temporal 
permanente, 4 Has. 2623 m2. del inmueble ca
tas 'c-rado ¡bajo el N? 2032, de Orán, f

SALTA, Febrero 4 .de 1955.
Admimstmciéii Genera] 4© AgWa'

é) 7 ál 18(2(55 ■■ •

11818 — EDICTO CITATORIO ■ 
Ref: Expte. 1463(53. JUAN BATTAGLIA s4 & 
p(B2—X .
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETÍN 

OFICIAL — LEY 1627(53
A log efectos establecidos por el Código de 

«Aguas, eé hace saber' que JUAN -BATTAGLIA 
tiene solicitado otorgamiento dé concesión de 
agua pública para iñdgar con un caudal: de 
2,36 l|sieg. a derivar del río Conchas por iá 
acequia comunera y con carácter temporal 
eventual, 4,5 Has. del inmueble ‘San JuangD 
tó”,_ catastro 2314jdé Métán.

SALTA, Febrero 4 de 1051-,
■ - AdM&feteción de .

- é) ? ál 18|É(6& -

■ - Í18^ - iüicfo CÍTATttRío’
Reí:. Expte. 6943(49 SATURNINO fiüRSfiS 

h p|ll—-§—1 :
PUBLICACION S® CARGO ®Ñ BOLETIN 

OFICIAL «- Lffilf Íl27(5§
^r-A iOs- efectos establecidos por el Cóáigb de 

Aguá-s, sé hácé saber que SATURNINO 
SOS tiéne-- solicitado reconocimiento de 
oésióri dé Agua Pública' para: irrigar \cóh im 
iuraMe .¡ñédiá hora cada veinticmco- días, cón 

é.-caud-at Sé MMlclpal' 
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niente del lío Chuscha, 525 m2. del inmueble 
catas trado bajo en N9 56, ubicado en la Man
zana 10 de Cafayate.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de Aguas

. e) 7 al 18|2|55.

N9 11826 — EDICTO CITATORIO
Reí.: Expte. 2000153—MARIA DIEZ SANCHEZ
s. o. p)69—2—
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN

OFICIAL — LEY 1627|53

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se sace saber que MARIA DIEZ SAN 
CHEZ tiene solicitado otorgamiento de conce
sión de a-gua pública para irrigar con un cau
dal de 1,79 1/seg. a derivar del río Corralito 
por Ja acequia comunera, con carácter tempo
ral-eventual, 1 Ha. 4136 m2. del inmueble “La. 
Doma- (Fracc. Finca Cámara), catastro 
de Cámara, Dpto. de Rosario de Lerrna.

SALTA, Febrero 4 de 1955.

148

Administración General 'de Agbas

e) 7 al 18|2|55.

N*?  11825. — EDICTO CITATORIO 
Fmf.: Expte. 8699'47—INES SARA VIA DE GUAY 
MAS s. -n p|-----
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN' 

OFICIAL — LEY 1627|53
—A ios- efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que INÉS SARAVIA DE 
GUAYMAs tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para ir ligar con un 
caudal de 0.11 l|seg. a derivar del Arroyo San 
Lorenzo, poT acequia .sin' nombre, 2.100 m2. 
del inmueblé catastro' 5880 de San Lorenzo, 
Dpto. de La Capital. — En estiaje, la lotad-ón 
se reajustará proporcionalmente entre ’os 
gantes a medida que disminuya el caudal 
mencionado arroyo.

SALTA, Febrero 4 de 1955.
Administración General de AgJteas

e*)  7 al 18|2|55.

re-

N? U818 — EDICTO CITATORIO

Ref.: Expte. 2946|54 — JESUS SIMEON ZIGA
RAN s. o.p|82—2

—A los. efectos establecidos- por el Codigo de 
Aguas, se hace saber que JESUS SIMEON

GABÁN
cesión d: 
cauda} d = 
gales (n. 
ral even i 
bajo el No 493 de La Silleta, Dpto. de Rosario 
de Lerma. ?

SALTA,
Adi

tiene solicitado otorgamiento de con- 
5 agua pública! para irrigar con un 
2 83,69 1/seg. a derivar del arroyo No- 
.árgeñ derecha), * con erudita' tempo- 
ual, 64 Has. hel inmueble eatastrado

, Febrero 4 de 1955.
i

Immistractón General de Agrias
¡ e)’7 al 18|2|55.

— EDICTO CITATORION? 11.813
REF. 15iC>26|48.. LUIS GUEMES s>.í.a.pr. p|-71—1 

A los
N? 887|5<
A. S. se
Privadas
Vista”,

efectos establecidos en la Resolución 
: dictada por él H. Consejo de A. G.
ha dispuesto í la inscripción de aguas 
de] inmuebleJ“La Calavera” ó “Bella 

catastro 240, ubicado en el Departamen

to a© Chicoana, del ’Dr. LUIS GüEMES, co
rrespondiente a las do¿ terceras partes de ]as 
aguas qi te nacen. en 1| finca “El Potrero- de 
Guzmán”. • . . J

Salta, febrero 2 -de 1055 ‘
Administración Gemafaj de Aguas de ga"U

.6) 3 al.25J2|55,

• ,Ñ$ 118^1 •—? .SÜCÉSÓRIÓ; Él Juez dé Tercei’a 
Nominación Civil cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de ANDRÉS NERI. 

SALTA, Febrero 3 de 1955.
ALFREDO HECTOR GAMMA ROTA

Escribano Secretario
e) 7|2 ai 22|3-55

Í1&02 — SÚCÉSÓRlé: Él Dr. Jorge L» Jú 
•re Juez dé Primera In tanda Cuarta NoiniiM 

cita por treinta diás 
de doñ JULIO SUA 
¿e enero próximo pa

clon Civil y Comercial, 
a herederos y acredores 
REZ, Habilítase la fe i-a 
ra pub icar edictos.

Salta, diciembre 24 de
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secretario

e) 31|1 al 15|3|55

1354.

Ñ? 11763 — í§UCÉ§0 RÍO:
Juez de 4a. dominación C. y C. citaÉl Sr.

emplaza a herederos y aeree .ores de Luis Gen 
ta. ■ — I it
viembre-
ALFREIX
baño Se

fstá habilitada: la feria. — Salta, no»
2.3 de 1954. :
iO HECTOR CAMMAROTA — Escri
be Vario ’

e) 13|1 al 25'12¡55

- No 11820 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1*  
Nommación C. y C. cita y emplaza por 30 días 
á herederos y acreedores dé Remigia Zurita 
de Ba] derrama.

SALTA, -Diciembre 31 de 1§54.
É. GILIBERTI DÓRA.00

Escribano Secretario
' - e) 712 ar2W5s

N<? 11796 — EDICTO: . -
joiiGE L. JURÉ, Juez de la. Instancia 4a. No 
minación en lo Civil y Comercial, cita y ein . 
plaza por él término de treinta dias a los ' 
herederos y acreédo.és dé santiago Ordeñez, 
Oficia1 y Foro §>a]teño.— A los fines de Ta 
pubicación ■ habi ítase la feria del mes de 
Enero de 1955.— WALDEMAR A SIMESEN— 
Escribano Secretáíio. ■ ”

e) 27¡1 al 11|3|55 .

i. — EDICTO ¡SUCESORIO.. RAFAEL 
FTGUEROA, juez de Primera -Instancia 
Nominación dn lo Civil v Comercial,

Nu 1175$
ANGEL'
Priim ra
cita y^énp aza por tréinta días a herederos y 
acreer: oí f ’
que basan valer &us derechos.— Habilítase la 
fé-ria d e 1 próximo ’me¡ 
cacióu —-
RIQTTE 
cretarió.

p- de don MODESTO CAMAOHO, para

: Á_ dp -enero pa.a su pub’i
Salta 27 -de diciembrp de 1954.— EN 

GILIBERTI DORADO, Escribano- So

Nó 11^19 SUOÉ§ORSO: — El Júé2 dé Cudria. 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por 
tieintá días á- los herederos y acreedórés dé 
ÚARÍA ANGELA MAÉSAÉrA ó ívíAS-ÁFR© dé 
CÓSTANZO. — Salta, Febrero 4 de 1955i

WALDEMAR A SÍMESÉÑ
Escribano Sécrétaíio

a e) 7|2 ai 22|3|55. ’

N? 11774 — 'SUCESORIO; Jorge Loránd Jú 
re, Juez dé 4ta. Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a 
acreedores dé SANTOS MAÚRIÑ 
Habilitase -a Feria de Enero.—

Salta, Diciembre 2 de 1954.— 
WALDEMAR SIMEN SEN — -Escribano Secre
tario.

y Comercial 
heredefbs y 
DÉ APAZA

No _ gucÉSO’RlO: El 'Idiór Juez de 
s Nominación cita y empiág’a por treih 
: a herederos ¡y acreedores de CHÉN' 
SÍNGH.— Habí ítase la fe da de Pinero - 
blicar edictos.^- Salta, 29 ele diciembre 

ANÍBAL' i|rríBARRI Secretario-
• ’ ; . e) 11 ai 23!2|55

SéguHd 
ta dia<

• CHÉL
para nr
de 1954

e) 19 1 ai 313155.
EDICTO :í El Dr. RAFAEL ANGEL

N? UBIS — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
. Luis Ramón Cásermeiro, Juez de la. Instan 

cía,. ^a; Nominación én Jo Civil y Comercial 
la Provincia, cita por treinta diás á hé- 

r.etKP® y acreedores dé JOSÉ DiAGUM, cü*  
ya sWsióh sé -ha declarado abierta. Edictos 
én‘ el Oficial” y ‘Foro Salteñó\—
Salta, Febrero -2 deWA*̂ ”

- -ANÍBAL.- UrRÍBArRI Secretarlo
e)

11769 — EDICTO SUCESORIO: El Sr.
Juez de 1? Instancia 2*  Nominación en lo Civil 
cita y emplaza do^ treinta días' a herederos y 
por edictos qué se ptlb-Ücárán eñ é¡ Boletín 
ncn edc.-es de María Montera o Monteros de 
Encada. — Habilítase la feria de .Enero de 
1955 para ’a publicación d« edictos, ele: Mon
teros'— Valg. Salta, Diciembre 30 de 1954.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario - 

• :</<■•• b) i7|l ai.iW.

N° 11746 —
FiGUEHOA, Juez dej Primera Nominación en 
¿o Civil 
mino d
•de RGÉENDO GALLARDO.— Habí ításe ia fe ' 
ría-par 3 la publicación dfe] presente edicto. ¡ 
E GIL IbéRtí DORADO Escribano Secretado ■

y -Comercial, pita y emplaza pór el ta 
■ treinta dias Ja herederos y. acreedores

e) 1011 al 1812-55

735 — WTÓ SUCESORIO: El señor 
.vil Primera instancia Cuarta. N^mina^

N? H
Juég 0

11 al 2312155
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ción. cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA HERNÁNDEZ .RAMOS 

; !>?; CLEWDSNT^, por treinta días. Habilítase 
la feria de enero.
. .Salta, 28 de diciembre -de 1954

Waldemar Sim&nsen’— Escribano Secretario
e) 4|1 al 15¡2i55. -

Ñ? 11733 — EBIC'TO.- RAFAEL AN-ÜEL FI 
GÜERO A, Juez de Primera iDotanúa en lo Ci 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emp- aza a herederos y ac¿ éedores doña FE 
LISA AMADO, -por treinta días, para que du 

. rant¿ dicho término comparezcan a hacer va 
ier sus derechos.— Habilitase ¡a- feria del próxi 
mo ine§ de Enero.— para publicación.

Salta, Diciembre 29 de 1954.
11 GILIBÉRTI DORADO Escnbano Secretario

e) 3|1 al 14]2¡54

K* * 11728 — SUCESORIO.*-  El Sr. Juez de Ira. 
Ufanóla y Cuarta Nominación cita por . trein
ta oías o interesados en el juicio “SUCESORIO- 
üe FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 

.QUINTANA' DE.- BABRIOÑUBVO, bajo ápercL 
bimienw.—'

11725 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación ©n jo Civil y Comercial 
cite y emplaza a herederos y acreedores de don 
ENSEBIO RUFINO por’ treinta dias.— Habi
lítase la fsria de Enero.— ¡SALTA, Diciembre 
de 1954.—
B. GiLIBERTI DORADO. Ese ¿bario Secretario 

- 31|12|54 ai 11|2|55

117ÍS — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 

• cita y emplaza por,treinta dia§ a herederos y 
ítóstedores de don JAIME OSTCHEGA o JAI 

■ME SEPZEL OSTREEGA bajo apercibimien- 
. tp -de ley Salta, Noviembre 23 de 1954.— Es
cribano Secretario.—
Habilitase’ la feria de Enero.

E. GILXBERTI DORADO — Escribano SecfG 
ÍMIa-G.

e) 30|12¡54 al 10|2|BS

N?. .11717 — SUCESORIO.
Luis R. Casernieiro, Juez de 1* Instancia 2* 

Nominación Civil, cita por treinta, dias a heWe» 
i*Og y acreedores de ELENA ROSA ELeMaÑ o 
ELENA ROSA ELEMAN DE PEREA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita- 
se 1.a feria Judicial de en@ro para la presente 
publicación. — Salta, diciembre 29 de 1954.
* ANIBAL URR1BARRI — Escribano Secre 
tarto \

e) SG|12!M ai 1G[2|S5

ÍW 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL.
ANGEL FlGUEROA, Juez de Primera Instan 
da Primera Nominación ©n lo Civil y Comer 
cíai; cite y emp'asa por treinta días a -herede 

-r-osGy acreedor® de don EDMUNDO MARTI- 
'-MES, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
-bilítn^ *Ia- Feria de Enero -Wa du publicación. 
M GILIBERTI .DORADO .Escribano Secretario

7 J ... ' • eT-29W4 al 0»

&ÁLTA, Diciembre 30 de 1954.
i B álLlBEItri DORADO Esoábano Secretario 

@) 31|12i54 al 11|2‘[55

Salta, febrero 8'de issg

bP — 11711 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri 
miera Nominación Civil y Comercial cita y em 
ploza por treinta días a herederos y acreedores 

. de don MANUEL. VAZQUEZ LUJAN,— Se ha 
bilita La feria dé enero pa,a los-edictos.— Salta 
Diciembre 23 d,@ 1954;— - - / •
E. GILIBERTí DORADO Escribano Secretario 

e) 29fll|54 al 9|2’55 ,

. DESLINDE MENSURA’Y 
AMOJONAMIENTO '

N° 11767 — TRÍSTáN Á. ESPECHE, Juez la.- 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercia] 
tiene d >. p juici0 d,e. »eá.LCs mea
sur»! y ainojoD.amie.nte finca Santa Rosa de 
Chirlno Abate, situada' Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, ..finca Sauce Solo de Pedro- Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad J^sé Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones por e 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Oadú 
y la citación por edictos a los interesados, por 
treinta, días cón habilitación feria Enero 1355.

Salta, diciembre de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

©) 14|1 al ~ 28|¿|55

:N*  117® ' Epicío:—'
Se ha sab-r que- se presentó el Dr. Samuel 

Fe.ips Caprini por don MANUEL rENGEL, so 
licitando el deslinde y amojonamiento del lími 
te Norte de ja finca “BORDO” o “ÉL BORDO” 
ubicada en Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes limites'• a1 Norte, con 
finca ‘‘Lagunita", Su], con finca “Mojón”, E3- 
te. Río Pasaje y Oeste, con finca “Masubi”. 
E, Juez d@ D Instancia en lo; Civil y Co
mercia] 2^ Nominación, cita por treinta días, 
mediante eaictcg que se uublicaran "en ^os ¿da
ños “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, ¿ to 

laí interesados para qe "dc-nt o de dicho 
término- comparezcan a háce-r valer sus gers*  
chas en legai í-ofm-a. Habí itesie la feria ¿eí hie^ 
Ga enero.— Salta,. Diciembre 24 de 1954.— ANT 
BAL Ü.RRiBARRÍ, Escribano Secretario.— 

30112154 al 1GI2!55.
3- utñx-twjñ-JOoáiíjn.rcTv^.-.j-.-.-Tr-nc-r ..-U--J-*-

11198 — FOft ARTURO ^AtV^.TteBRA 
efUmCÍÁL — BASE $ 1OÓ.0S0.— .

Moderna Maquinaria pata Aserradero
y Carpintería Mecánica

B’ día 8 de Febrero de 1955 a las ,18 horas 
en el misino local Rioja 4032 de .ésta ciufad 
remataré cón base de $ 100.000.— las siguien
tes _ maquinarias: Una sierra carro para rodos 
y vigas -marca “Cóppoia- compuesta- de 
•un volante de 1.50 nis. de diámetro con carro 
de 10 mis. de largo, con movimiento de arran
que y retroceso con. su eoirespondiénte contra 
marcha, 21 mts. de fufa, con su Lave fija, 1 
hacha y tres ganchos de alñari‘6. — Un motor 
e‘éctrico^pata? corriente, alternada trifásica 
2201300 V, marea “'Ban Glor-gio” con inducida 
en áñi'llós Colectores modelo É. S. 130—R 970 r- 
p. m. de 87 Ü. V. con cojinetes a bolilla 50 Hz. 
c^n tésí-siéñcía. Una siéri-ú pa£a. tirantear cotn- 

Nomenclatura catastral Partida- ÑQ 133.— 
lór fiscal S-i5.OQ0.~~ Títulos re^Ptréóg a fl. 
1M. asléñtb S, Libro ..S .Rt, t de Jiicoaná. 
Ordeña Sr Juez .jde 4tá. Ñomí^^n Úívli 

JUüMréíáV en ahtev ^ÜA^af^ dégioha-^ 
. s Orédütd dé Caf^^bino dapfini- vs. CAR

piiégta de 1 sierra sin' fin cdir Wante de 1.20. .. LOS F.. Lópg^.’-Expte.- Ñ? 18§o7<54^ En el 
mts. de diámetro, lilaila.“iClÉRCtíNER'' mon-.-.^^tp^'rema;£e el eomQ Seña a cue,fita- 

cojinete^ a bcld.; „ p^^jo. — gomiglói^ árañCd ,a .carga,LdeJ. c^ñ'
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un carro a mano de 6 ms. de largo con su co*  
nea de tela, y goma. Una afiladora de hojas 
de sierra hasta 120 mm. dé . ancho, con movi
miento automático. Una laminadora para ho
jas de sierra s.in fin. con rodillos de acero es
pecial y su reg a de acero cepilladas.^- Una .gie 
rra circular mesa movible con su correa, can 
motor eléctrico acoplado B. Line de 2 H.P, N9 
5862.— Una cepilladora a cuchijlas de 0.60 ms, 

. de ancho marca “KIESSLING”, con su contra
marcha y correa.— Una escopleadora a cadena 
marca “KIESSLING” con sU correa.—•'Una gar 
Jopa grande de 0.40 ms. a cuchillas muñeco re
dondo marca “KIESSLING” Ño 2470,con ,&u C&*  
rrea.- Una garlopa grande dé 0.40 m, ue cuchilla 
marca “KIESSLING” con. sd: correa y cont-a» 
marcha- muñeco cuadrado^ Una é'spigadüra 
maica “GÜILLÉT” con las siguientes ' partes 
principales, i tupí vertical urna gíetfa circular 
2 tupí horizontales contramárdhá; coñ‘6‘pól€as 
y 5 correas.—

Un tupí grande monta só'bré Goji.íléteK a bo 
lilla, marca “JONSERET’ N? 22.87é coñ dos mu- 
ñecos y süs.cOrféas — Uña sierra siñ fin,' vo
lante de 0.80 ‘ iñts. marca4 tKIESSLING” con 
su corlea- rectificadora de cuchillas marca “ÑIE 
SSLING” con una- coitea,— Un motor co~ 
rtieate-- alternada 100 H. P. marca “S1É- 
MÉNS SOHUKErT” Ñ? 3.641.195 con resíg 
tvñcia y llave.— Él número^ de momr'e éctrico 
papá corriente alternada trifásica marca 'San 
Giorgio” es 2644402.Jas que se encuentran en 
Calle Rioja Ñ? 1032 donde pueden sér revisadas 
per ios interesados.— Depositario ju>!lcíaí - t| 
Señor CáEos Antonio Ségóir dóiiiícíliado eh Ne- 
cochea 431.— (Mudad.— Él comprador entrega
ra el treinta por ciento dél precio de vénta y 
a cuenta del misino.— Ordeña Sr. Jaez de Pri 
nieva Instancia en lo C. y Ó. en el juicio EJE
CUCION PRENDARÍA Banco Provincia de. Sal
ta vs. Convocatoria E.C.O.R.M.— Comisión a car 
go del comprador.— Edictos por 8 díás en Bo
letín Oficial y Diario Norte.— 
Habilitada la feria de Enero de 1955. —

e) 28|1 af 8!2|a5-

Ñc 11766 - BOU: XÜIS ALÉfcTO UAVA- 
LÓS ’

judicial — ítnóa en useorpE base 
I 1Ó.ÓÓ0—- .

Si día- Viernés 23. de Febrero de 1955, habi
litada la Fefia de Eneró, a horas- 18, en 20 
do Febrero 12, remataré CON BÁSE de $10.000 
mlñ. Gas dos terceras partes ■ de lá valua
ción fiscal), las fincas denominabas '“Las Ani- 
másÍJ ó '£<Anímas”, ubicaba en e: Partido de 
Éscoipe, jurisdicción- departamento Chicoana de 
esta Peía., con lo edificado, plantado y curvado; 
úsós, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua ál que tiene más o me.nos 2000 Hec- 
¿áreas dentro dé "ib s * límites: Nor
te, con finca denominada Villa Solá, de Juan 
Manuel Mena y “Corra] de Piedra” de Dina y 
Paula Oa^tElo; Súd, Con río ELcoipe; Éste con 
propiedad herederos Ramos y • Oeste, con fiñcE 
de la sucesión dé don Benjamín, ^orfiiia^ -
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prador.— Edictos por 80 dias “B. Oficiar’ y 
Norte”

e) 13|1 al 2512155

LA

1955
Güe-

No 11743 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
- JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE
Frontera basks ínfimas:
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 
a Las 11.— horas, en e. local sito en calle
mes N°’ 146 del Pueblo de ROSARIO DE LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos

. Cuy Os datos y con las ba.^es de-las dos te.cé- 
íás partes de • cada avaluación fiscal, se deter« 
infrian a continuación:
a» Lote N<?‘ 170 —Catastro 1032— Mide al Nor
te © sea limitando con lote 171 y calle Públi-

. ca.510.— mts.; ai Este. o sea limitando con
- lote. 169.206.— mts.; al Sud 354.— mts. o sea 

limitando con parte© de los lotes 163 y 164 y 
ai Oeste- mide 222.— mts. o sea limitando con 
partes de .los lotes 163 y .164, haciendo Una 
superficie tot>; as 7.— Héctareas, 48 ár-, as 34

' cántearéas.— BAS^ E® VENTA $ 7.000.—
’ h) -Lote N<?- 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 

mt8. de frente Por 70.— mts. de fondo— Su- 
peTficie 1.213.10 mts2.,-limitando al Norte lo-

’ te 1-;. al Este ¡ote 3; al Oeste cale Avellane’ 
dá y al Sud1 parte de lo? lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.83 mts. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie 901.16 
m‘tg2., limitando al Norte lote 1: al Este calle 
TúCÚtnán; Sud lote 5 y al Oeste lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266 ?66
d) Lote 7 —Catastro 2691— Mide 8.— mts. 
de frente por 89.— mtg. de fondo. Superfi- 
cié 712.—’ mts2., limitando al Norte Igte §; 
sq Este calle 9 -de Juliq; al SUd Ipte 8 y al 
Oeste W 9— BASE PE -VENTA S 183.32.
6) 'Lote 12 — Catastro 2711— Mitk 31-10 mts 
sobre calle 
sobre calle
mts. sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
i05.— mts.
cor los lotes 13- y 19. Superficie 2.436,70 mts2,

■ BASE DE VENTA $ 733.32
’ f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
' U frente sobre calle 9 de Ju'io o sea al Oeste;
. ge.— mts. en . su costado Este,' colindando con 

fond0 de los lotes 13 al 17 inclusive; 45.— mts 
en sü costado Norte, colindando con los lotes 
12 y 39 metros es- su costado Sud, colindando

. con él lote 20.— Superficie 2.100- mts. 2.— BA 
Se DE VENTA $ 666.66
g) Fracción L.— Catastro 2722 Mide 60.80 mts 
de frente Por 104.— m|s. de fondo. Superficie 
6.310.70 mts. 2, limitando al Norte calle 
nombre; al Este cal e Avellaneda, al Sud 
fracciones LL. y M- y al Oeste con calle

- nombre.— BASE DE VENTA $ 2.000.00
h) . Fracción G.—Catastro 2727— Mide 17.33 
de frente por 104.— mts. de fondo Superficie 
1 802.32 mts. 2, limitando al Norte con lotes 
S_ll y 14; al Este calle Avellaneda; al Sud 
eotí lotes 5—7—8 y .10 y al Oeste calle sin nom
bre.— BASe de VENTAD 333-.22
i) Lote 2 — Catastro 2135— Mide 17.33 mts. 
de-frente por 34.66 tnts. de fondo. Superficie 
60(h 66 mts2., limitando al Norte lote 1; al Es-

’te lote 14; al 'Sud lote 3 y al Oeste calle sin 
nombre.— BASE DE VENTA $ 266.66
j) Lote 5 —Catastro 2733— Mide 16.40 mts. 
de frente por 34.66 mts. de fondo. Superficie 
§68.42 mt§2.,‘ limitando al Norte lote 4: al Es-

inte 7; ál Sud lote 6 v al Oeste calle sin 
FSASS-Pg W’íA i ’

k> Lote 8 — Catastro 2730— Mide 
do frente, por 32.80 mts. de fondo.
568.42 mts2., limitando al Norte lote 4; al Es
te lotes 9 y 10; a. Sud calle sin nombre y 
ai Oeste lote 7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
L) Loto v —• Oavagtro t7z9— iVEicie 16.40 lüis, 
de Lente por.. 34.65 mts, de fondo. Superfi
cie 562.17 mts2., limitando al Norte lote 10; 
a Este calle Avel.aned-n: al Sud calle sin nom
bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $- 
200.— •
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. 
de frente por . 34.66 mts. de fondo»— Superfi
cie 568.42 mts2., hnútando al Norte lote 4 o 
fracción G.; a¡ Este cal e Avellaneda; ai Suú 
lote
TA
Las
son

17.33 mts.
•Superíicxe

9 y al Oeste lote 8.— BA&E DE VEN» 
$ 200.—
in-edidaSj superficie y imites del lote Í7Ó 
según plano agregado ai folio 675 dei pro

tocolo del escribano Domingo F. Cuaicjo del 
año -1920.— Los datos de los lotes mencionadas 
en ;os Incisos b al LL inclusive, según pla
no archivado en Dcción. Grál. de Inmuebles 
bajo N° 139 de R. de lá Frontera— Título re
gistrado al fo io 202 asEnto 251 de! libro F.

. de TítüiOs de RasáÑo dé *a  Frontera! Gravóme- 
ftég a folias 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. E] 
o !og comprad ores entregarán el veinte por ciento 
de seña y a cuenta d’el precio de venta, el sal
do una vez aprobado remate^— Ordena Sr<. 
Juez de Primera instancia Segunda Nomina
ción 0. y O. e.n juicio: Ord. Rescisión- de con
trato — Juan Sava v*.  Jorge P. Murad.— Co» 
misión de arancel a cargo del

. Habilitada la feria de Enwro de 
publicación de edictos.

comp- ador.—
1955, para La

7|1 a¡ 1712‘¡55

tura caí
Hipo «cea

istro Partida ¡N? 426.— Gravámenes: 
en 1er término a favor -de El Ala- 

por $ 59.233.97 m|n. Excluidos 
te: Herramientas, maquinarias, mué» 
amovientes. j
S^ñor Juez de Segunda Nominación 
Comercial, en j autos: “EJECUTIVO1—

zán S. ífl. L.
det rem 
b}es y 
.Ordena: 
Civil y
LAUTARO ’S. R. L. Vfe. BONTFACIA LA MA . 

 

TA DE IZUÑIGA” Exbte. No 213031953.— En 
el acto del remate el 20% como seña a cuen
ta del precio, sa.do un^ vez aprobado el rema 

 

te.— Comisión arancel; a cargo del comprado:’ 
Habilitada Ja Feria de í Enero para publicación 
edictos. ANI2AL UR'RIBARRI — Escribano 
Se^retarib. ;

e) 3i.l a¡ 14|2|BB

Tucumán o sea a] Este: 16.— mts. 
9 de Julio o sea ai Oeste; 104 —

en su costado Su¿ o sea co'indandjo

No 11729 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
KEM/1TE DE IMPORTANTE ESTABLECI

MIENTO RURAL FINCA T ESTANCIA. OSMA 
Tierras óptimas para cultivos' de tabacos

BASE $ 293.333.32

N9 .11706 — POR: ARTURO gALVATTRRRA. 
Judicial casa quinta en metan base 
S 3.200.

■ El día 1 
Deán > 
TrES

• NACIONAL ó

la valuación . fiscal. Un tcn-ei.o cvn crwa miin 
ta, con . tensión de 51J2 cua.ifas fundo d¡f 
Naciente | a Poniente por '86.65 mis. de frente 
sJel Carril 

terreno
. mismo d 

por 389.9 
wnos. Limitada al Est£ propiedad de José Ma

 

ría Berni|s: al Sud con{propiedad de Juan 

 

gis. Pamifiinn a] Oesté con el Carril Público 

 

v a] Norte con herederos ae Tristan Gómez.— 
Titulo a [folio 297 asiendo 1 libro 8 R. I.- diei M© 
’tHda 1064.— Elcomprador entregara el 
v&into pe ciento de seña y a cuenta del precia

. de Venta Ordma Sr“ Juez de Primera Instan 
cía Cuanta Nominación C. y O. en juicio: Eje . 
cutivo Arturo R, GMlo vs. Juan García Se 
gobia'y Iphría Vázquez , de Segobia.— Comisión . 

de arando 1 a carero comprador.— ÉdictOg.
por 30 las en Bdletfrji Oficial y Foro Salte- 
ño— Há|br.itada la feria de Enero de 1955.— 
e) 29112154 al 9(2^5.

.Ca

sis
con
sin

ín t<

El día Martes 15 de Febrero de 1955. Se. no» 
ras 18, en caFe 2o de Febrero 12, remataré con 
BASE de $ 293.338.32 m|n., (las dos terceras 
part s de ia valuación fiscal), la finca deno
minada uOsmaH o “San José de Osma” ubica 
da en o] Departamento Eva Perón (antes La 
Viña), de esta Provincia, con superficie de 
1 757 hectáreas, 4.494 mts.2. según mensura ju 
didal aprobada, comprendida dentro de los - 

siguientes limites; Norte, arroyo “Osma” y
mino nacional que conduce del pueb'o de Obi 
coana a “Coronel Moldes”; Este, con finca
Reti'-o de Guillermo Vúla: Sud Oeste, con 

imcas “Hoyadas” y Alto del Cardón5' de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía- 
que la separan de la finca “Potrero de Díaz” 
de El .Alazán S.R.L.. 359 h-etapas cultivadas 
con riego suficiente — Posibilidad de' Cultivo 
y riego 600 Hás. Oampos de pastoreo, Abun
dante montea 'Agua' del dominio privado que 
nace én la finca —Cana'es de riego— 2 repte

Potreros alambrados— 8 estufas para se
car • tabaco —Casas para peones— Esp’éndida 
casa principal con todas las comodidades coíis- • 
trueción material dé primera— instalación dé 
aguas corrí entes y luz eléctrica— Galpón para 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 
ra maquinarias y herramientas— Estación “Os-

■ ma” F.CN.G.B. dentro de la finca.
- Titulo*  dé m minio inscriptos a folio 97. asi en 

to L Libro g R. X. de La Viña.— ¡Nómencia*

ebe Febrero dé 1954 -a las 18 horas, 
nes 16U remataré, con la BASE DE 
IL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 

sean, Jas dos terceras partes de

Público. tsñifendó a<Urnas 'aáeko al 
martillo e¿ la parte de'Suci del 

151 mts. 55?,ctms. de’ Sud a Norte 
mts. de Naciente* a fomente’ mas. h -

N°- 1180
tanda
ebeión d
José y

— EDICTO ¿ — Juez Primera- Ins- 
arta Nominación, en autos “Ord; Ren 
Cuentas,, Fidel' Alón je Buzón vs. Juan ■ 

afaél Pérez” dita y emplaza al co-de- 
Juan José Pérez para .que en térmi- 

uince días comparezca por sí' o por 
otro apoderado, bajo apercibimiento'

• mandad*
no dé
me io d 
de continuar el juicio^ en rebeldía.

S LTA, Diciembre 31 dé 1954., 
i e) 2 al 24|2|53,

N^ 13 78’11 EDICTO i i- El Juég Civil, Dr. Rfr 

 

•dolfo Tibias, 3a. Nominación Cita por -veinte 
días a ^u!io César Luhá eá reconocer o no C0- 
rio *ur "a firma autos “Dp Zuavd Julio

LuT Julio César. Embargo Preventivo” oa« 
jó 'púeV^tclones de le|. Palta, '12 de Noven” 
1954. — Habilitase |a fera mes d§.

KEBO HECTOR CAMM-^R^TA
Escribano Secretario-

[ e) ai LMM *

Li’O de
Eneró.

A
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clon" de diez cuotas de un mil pesos moneda 
nacional cada una o sea diez mil pesos, moneda 
nacional cada ,una de ios . socios .e integrado 
totalmente como resulta de la -nota de crédito 
expedida por, éi Banco de la Provincia de Ju- 
jiiy y cJ inventario- que firmado por los so-. 

- cíes tengo a la- vista y. que ineorp.’ al le
gajo .^e comprobantes, de- este -Protocolo, co

mo perteneciente, a esta escritura, estando re
presentado dicho capital. ademas de] dinero 
efectivo por herramientas, explosivos, insta-, 
lacle,nes para lavaderos de oro y por lo<3. pe
dimentos de exploración y- cateo que se trami- • 
tan ante . la autoridad minera nacional con 
jurisdicción en esta Provincia por ¡Os si’guien 
tes expedientes Expediente número cuatro-cien 

tos noventa y siete' letra- ano mil ‘ nove
cientos cincuta y tres; Expediene' número -cua
trocientos noventa y nueve letra, ÍSB” año mil . 
novecientos- cincuenta-y "tres y Expediente nú
mero ‘doscientos letra f‘L” del mismo año que' 
los anteriores, pedimentos de lo.s qué pueden-, 
disponer ios respectivos titularas pOr no re*  
gistrarse inhibiciones a sais nombres -según, 
consta en los registros respectivos de la Escri 

barría de Minas *á  mi cargo*  y como-lo infor
ma el «Certificado expedido por la Diréccción 

-General de inmueble# número trescientos troiñ 
ta y cinco del dia de- ja. fecha q¡ué- én su- ori
ginal tengo a la -vista y que. agrego al le
gajo de comprobantes de este Protocolo, doy 
fé. n dimenta que, con s-US condignos expe- 
ditentes sus- titulares transfieren ppr este acto- 
a ia sociedad por-ep valor que se les asigna en 

e- inventario ya cítado? expedientes que ten- 
. go de manifiesto,- eñccntr-ándose' vigentes on 
sus trámites ’ y ezr los que realizo la pertínen*  
te anotación, doy-fé.— QUINTO :— - La Di
rección y administración dé la Socio dad es
tará a cargo indistintamente dé- ios Socios don 
Vicente Lico y dóñ Miguel Moisés Baúab, qüé 
en - calidad de 'gáfente intervendrán en todas 
las Operaciones .sóciale-g;’ bajo sus firmas in

dividuales precedidas de la denominación so
cial, con lá única- limitación de. no compro
meterla en negociaciones ajenas ai gmo 'A Su 
comercio e industrian! en pregia-clonás grato 
tas,, comprendiendo el mándate pára- adminis
trar, además de los negocios que foman el ob
jeto de la sociedad, ios siguientes; á) Adqui
rir nór cualquier título ónérosó ó gratuito to
da ó ¡asé de bienes, inmuebles, urbanos y rura

les., minas, cáteos, muebles, semovientes, ma
quinarias, automotores, : Créditos: acciones, 
derecho y títulos - de . renta 'y ená jenárlOF - a- 
título oneroso o gravarlos can- dere-oho r-’ál 
de prenda comercial, civil, agraria 0 ' industrial 
hipoteca-.0.-.cualquier Otro" derecho real, prnc 
tícando et cada1 caso - de adq-uís-icióa 0 etiá” 
jenación el preció y forma de pago de la ’ ope 
.radón, &■> contado o plazo y -tomar- y dar

noi síód dg. los Henes matóla, de1 o 
jCóntratñ—b)’ Fraccionar inmuebles y divi
dir y disolver cóndomiñipá-— o) Dar • ó‘ to*  
mar bienes- en locación hasta el pla:m máxi 
mp dé jflléí áñós f geiWW/ prO$oBvr

’ - N’V_lib35 — ESCRITURA NUMERO DOS — 
QCNSTITUCION DE UNA SOCIEDAD DE RES 
PONSABILIDAD LIMITADA.— En ia ciudad 
de San Salvador de Jujuy, Capital de la provin 

-- cid de J.ujuy, República Argentina, a los veinti

- siete dias del mes de abril del año mil novecien 
. tos cincuenta y cuatro, ante mí, Escribano' de Mi 
to ñas autorizante de la Delegación . Noroeste de 

‘ - la” Dirección ¡Nacional de Minería, con juris
dicción en esta Provincia y testigos que suscri

- ' ben; comparecen,-don VICENTE LIGO, argenti 
,.nó. de cuarenta y tres años de edad, casado en

• ■ - primeras nupcias, con ¡domicilio Rinconada ju 
risdicción de e^sta Provincia y accidentalmen- 

' ’ te- aquí; don FRANCISCO ALEJANDRO LIGO,
- - argentino, dg treinta y nueve años de edad, ca

gado en Primeras nupcias, con domicilio en ca- 
L lie Sarmiento número cuatrocientos- noventa y 

uno de la ciudad de .salta y de' exprofeso aquí;
/ " don MIGUEL MOISES BAUAB, argentino, de 

cuarenta años de edad, casado en primeras nup 
. -. pías, con domicilio en cade Eva Perón púmero 

¿pecientos sesenta de la ciudad' de Salta y dé 
tránsito aquí; don. FRANCISCO BAUAB, a?- 

. \ / -gentíiio, de treinta y ocho años, de edad, casa» 
.do-en primeras nupcias, con domicilio-en calle

• Fibrila número' cuatrocientos sesenta y seis, de 
la ciudad de-salta y de ¿exprof aso aquí, y don 
■ROMANOF'BAUAB, argentino, de treinta y un

-/años de edad, soltero, con domicilio en calle
- Florida número cuatrocientos; sesenta y seis de 
: la ciudad de Salta’ y accidentalmente aquí, ve-
• ’’ cínos, mayores de edad, hábiles, -de mi conoci

miento, doy íé, y, dicen: Que vienen por este 
acto de formalizar el siguiente contrato de So

- ' oledad:— PRIMERO:— Don Vicente Lico, don

Francisco Alejandro Lico, don Miguel Moisés 
Bauab, don Francisco Eáuab, y do>n Romano! 

-Bauab, constituyen en la fecha .una Sociedad de 
-Responsabilidad Limitada, que tiene por obje
to ia exploración y explotación y comercializa*  
cien de yacimientos, minerales y de sus produc 
tos en general, especialmente’ yacimientos au
ríferos, - compraventa de minas y actividades 
que -se deriven .de- los. expresados,— - SEGUN
DO.:— La -Sociedad girará desd©' la fecha ba*

. jo la denominación de “EL INCA” COMPA- 
ÑÍA DE EXPLOTACIOrJES MINERAS Socie- 
aad de Responsabilidad Limitada,, y durará 
diez añó-s a contar del día de. la fecha.— TER 

* CERO: Lá Sociedad tendía su domicilio legal 
en;la ciudad de Salta, calle Eva Perón nú
mero setecientos sesenta de esta República ju 

... mero setecientos.. sesenta .de .esta República
. ¡a administración técnica y de explotación

- - tendrá su asiento principal en el . pueblo de
RíñcOñada, Departamento del -mismo nombre, * 

-’ jurládiclón de-la Provincia de Juj.uy.«~ OVAR 
.To capital -social asciende a ía de 
-cmcuenta mil pesos moneda riácionai di- 

-< vidido en cincuenta cuotas de Un 
2 Pili pesos uq igual moneda cada -una,’’ que han 

^umiptqfieramente, los. socio# en 'U propof»;

ferir o rescindir contrato ■ de 'legación, -cómo*  
locador o locatario.— d) Contraer toda. clase 
■de obligaciones y. celebrar, al respecto' contra, 
tos de cualquier naturaleza;—^.e) Aceptar y- 
ejercer mandatos-, comisionéis’ y representacio 
nes. en general.— f) Constituir depósito de 

dinero o valores en los establecimientos banca 
rios ’ o comerciales y extraer parcial o total 

mente los depósitos, constituidor a nombre u 
orden de la Sociedad, antes, o durante la vi
gencia de este contrato.— g) Tomar dinero 
prestado a interés de los establecimientos, ban 
carios. o comerciales o de particulares» espe
cialmente del .Banco Xnduferial Argentino; con 
■sujeción a sus leyes y 'reglamentos y prestar 
dinero, estableciendo en- uno ui otro cas© la 

forma de pago y el tipo .de. interés, •,-gravan
do. ..al efecto, ios . bienes sociales de .. cualquier 
clase con hipotecas» prendas, u otros- derechos 
reales.— h) Realizar . operaciones .bancáiúas 
y dé crédito qúe -tengan, por objeto, .librar, 
aceptar, endosar/ descontar, cobrar, enajenar 

ceoer, y/negóc^r de- modo’
de cambio, pagarés,, vales, giros, -cheques u 
otras obligaciones p documentos de crédito 
público o privado, con'ólsin -garantías hipo' 
tacarías, prendaria' - o personal;- 'solicitar eré 
■ditos en cuenta' corriente y girar en .descubier 
to hasta la Cantidad autorizadas U Tlacer, 
aceptar o impugnar consignaciones en. pago, 
novaciones, remisiones o quitas de deudas.—

■jh-— Constituir, aceptar,-dividir, .subrogar/-pro 
rroga-r, cecer, cancelar o ¿librar -parcial o to- 
talmente • derechos ' reales de hipoteca' prendas 

’y Ciuaiquiei- ot^a. clase de rechós. ó garantías 
das de cualquier nat-ulareza, declinar o. pro - 
sin excepción.— k) Comparecer' en i. juicios an 
•te los -Tribunales de*  cualquier fuéro *0.  juris 
dicción pou- -sí o por medio de apoderados con 
facultad para- promover ó contestar demun.

rfogar júrisdíccionés. poner o absolVef püsí- • 
cione,s. y producir" todo otro • género dé- prUé 

bas é informaciones', comprometer en árbitros 
o árbi-itadores; prestar ó deferir juraménte» 
exigir fianzas, cauciones o 'arraigos, transigir 

0 rescindir transacciones; aceptar sindicatu 
ras en-lás quiebrar ó concursó# de lós deu
dores íAciales; interponer recursos legales; y 
renunciarlos; solicitar embargó^-, preventivo^ 

o definitivos é inhibiciones, y su# caneé-aeio« 
nes—- j) Percibir y otorgar recibo# y -cartas 
de pago,— m) Conferir- pódérés iánérál®s o 
especiales y révocariñss— np'Formular’-protés 
to.s- y -protestas, ó solicitar pexmisos de expío 
ración y cateos( para- minerales dé tedas las 
c‘ategux.<as que establece ' él Código de Mixie^. 
ría; denunciar minas, pedir ' él -Tegist-o íde mi 
ñás yacáñtés" para, aprovechabas "y disponer 

de ellas, solicitar 1^, inscripción, en ios Re- 
gistros -Mineros, de pertenecías mineras;. soii 
citar .la concesión formal .-..de; das-miomas: pé 

'• dir mensuras, -impugnar- mensuras, cuando 
-adviertan etrOj-e# periciales o violaciones ma 
nifíestas de. la Ley-;; formar„_-gmpos.--miñero§;
. para - denunciar sin excepción alguna, ante 

autoridades _^me;'aa
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y existencias -d¡e toda clase de minas que están 
especificadas- en los arte, tercero y cuarto 
del Código de Minería y- otras que escapen a 
esa especificación; solicitar servidumbres mi

neras.— p) Fres enar a ias auo<ridades mi
neras escritos de abandono de minas y otros 
de diferente índole en que sea parte la Socie
dad.— Qz Otorgar y firmar los instrumentos 
públicos o privados que fueren necesarios pa

ra ejecutar los actos enumerados o que se 
relacionen con la administración, social.— 
En caso de ausencia de ios socios*  gerentes, 
podrán ejercer la gerencia dos cualquiera de 
los otros socios, debiendo firmar én este ca
so conjuntamente en la forma adoptada — 
SEXTO.— Anaulmente, en el mes de diciem

bre se practicará un balancé general del gi 

ro social sin perjuicio de l&s balancés de sim 
pié aprobación de saldos que realizarán lós 
socios cuando créan conveniente.— Los ba
lancés generales al no ser observados por nin 
guño dé los socioís quedarán automáticamen
te aprobados, transcurridos quince días des 
dé SU notificación.— SEPTIMO— Dé las
Utiudadég realizadas y líquidas de cada ejer
cicio se . distribuirán ei cinco pór. ciento %para 

formar el fondo ’ de reserva legal, cesando es*  
ta obligación cuando alcance este fondo aí 
diez por ‘ ciento del capital"; el remanente se 

distribuirá de la- siguiente forma; el veinte 
tres, setenta y cinGo por ciento pa?á los s0« 

cH don Vicéne Lijo J don Francisco. Ale
jandro Lico y el cuarenta y ¿late, cincuenta 
por ciento se dividirá por partes iguales en 
tre los . tres socios restantes, la& pérdidas se 
soportarán -en ' la misma proporción que las

utilidades.— pCTAVO.— Ciada codo podrá - 
disponer mei^sualmente para sus gastos per
sonales hasta la suma de Un mil pesos mone 
da nacional, que s.e imputará,, a las utilida 
de5 finales de cada ejercicio.— NOVENO: — 
L©s socios deberán dedicar a la sociedad 
todo e1 tiempo, actividad e .inteligencia que 

. ella exija, prestándose recíprocamente coo.

.péraciAií en sus; respectiva^ funciones o ta. 
reas,— DECIMO:— La voluntad de lós so
cios eñ las deliberaciones de los apuntos que 
intere°án a la Seriedad se exnrésará por 
resoluciones adoptadas en Asamblea Ordina
rias • que sé reunirán una vez por año en él 
•mes de -diciembre, o en Asamblea extraórdi 
narias que se .convocarán cuando la índole 

del asunto lo requieran.— Lá citación sé ha
rá por los administradores a petición de d-oá 
'cualquiera de ios sóciós.— La Asamblea §e 
declarará constituida cuando concurra un nú' 
mero dé Socios qué rCorésenten mas dé la-
mitad .del cáfritai -.social, y sUs resoluciones

. serán válidas gi se adoptan por el voto fa
vorable de socios presentes que reúnan la ma 
yoria del capital representado en- 1& Asamhéa 
computándose a cada socio un húmero de vo 
tos igual al número dé cuotas- suscriptas, 
salvo él casó de que se tratara de cambiar 
el objeto de la Sociedad o de introducir al

guna modificación al contrato,, o de ' incorpo 
rar a la Sociedad extraños o sucesores del 
«socio que falleciera, en cuyos casos :sé roque 
rirá el voto unánime dé o todos lós socios.— 

Asamblea $érán prendida# por el gocio

que en cada reunión elija la mayoría, actúan 
do otr0. de los socios de Secretario, quien lie 
y ara ¡un libro de actas en el que se extenua
rá las resoluciones adoptadas y suscribirán 
todos ios socios’ presentes— UNDECIMO.— 
Los socios elegirán anualmente un consejo 
de fiscalización, compuesto de dos socios que. 
tendrán las obligaciones y deberes consigna 
dos en el artículo trescientos cuarenta del

Código de Comercio.— DUODECIMO:— Nin
guno ^de 10g socios podrán transmitir ni ce 
der sus derechos .sociales a un tercero*  sin el 
consentimiento expreso de todos los otros so 
cios, pero podrán hacerse sesiones éntre eí.-- 
DECIMO TERCERO:— La ¡Sociedad no se di 
solverá por muérte, interdicción © quiebra

de uno ó alguno de los socios, ni pór remo 
ción dé lós administrádorés designados én és 
té contrató ó posteriormente.— Los sucésó*-  

¿es del socio- prérnu.érto q incapacitado podrán 
optar ’ a)Por el reembolso del haber qué le 
coriespón-diera al socio que representen; de 
acuerdo ai último balance practicado o el qué 

los socios resolvieran practicar de inmediato 
—b) Por incorporarse a la Sociedad en cali
dad de -socios, asumiendo uno dé lós suceso 
res la representación legal de los. demás.— c) 
Por cédér su cuota a alguno de los- socios o- a 
terceros extraños, con 'la aquiescencia de los 
socios, conf^me a estos estatutos o' a la 
léy.— DECIMO^ CUARTO.— En tod© lo no 
pi evito en ei présente contrato se aplicarán 
las disposiciones del Código de Comercio y 
de la Ley once mil seiscientos cuarenta y
cinco y los preceptos concordantes .del códi
go de Minería.— Bajo estas catorce cláusu
las preinsertas los otorgantes dejan formal! 
zado este contrato conforme a deredho y por 
constituida legalmente la Sociedad qe Respon 

habilidad Limitada de que se trata.—■ Previa 

lectura y ratificación los comparecientes fir
man junto con los testigos don Carlos Han- 
sen y don Vicente Ramos, vecinos, mayores 
dé edad, hábiles, de mi conocimiento, suscri 
biendo todos en la forma que acostumbran, 

. de todo doy fé,— Sigue a ia de Poder Espe 
cial.—L V. LIGO.— FRANCISCO A. LIGO.— 
MIGUEL BAUAB.— F. BAUAB.— R. BAUAB

Carlos Hansen.— Vicente Ramos.— Está el 
sello de la Escribanía úe Minas.— Ante mi 
Vicente A» Apazas— CONCUERDA con su es 
criturá matriz que paso ante mi ai folio ©n 
Ce dél Protocolo de la propiedad minera del

corriente, año a mi cargó, doy _fé;— Para 
“EL INCA.’9 CÓMPAnIA DE EXPLOTACIO
NES MINERA, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, expido éste primer Testimonio en 
cinco hojas fiscales de sellado nacional nú

meros dos millón-s quinientos’ ©nee mil cien 
to noventa y nueve, un millón novecientos 
noventa y trés mil cuarenta y dos, un mi
llón novecientos noventa y tres mil cuarenta 
y tres, Un millón novecientos noventa y tres 
mil cuarenta y cuatro y la presente dos mi

llones quinientos once mil doscientos uno, que 
sello y firmo en ei lugar y fecha de su otor

gamiento.— S|B:o “risde—e—m—qu—al—esta 
ble—er—iq” Todo vale.—

é) 8 al 14j2|55

TRANSE .RENCIA, DE NEGOCIO

de la ley nacionalN? 11823 — .
11.867 notifiíu
lán ha vendido a la señora Isolina Noceret de 
Frizzera ei negocio de Alnpacén y Fiutería de 
propiedad del primero sito en esta ciuaad de 
Salta calle
N° 2280, con
cargo de dicho negocio lá compradora en el 
mismo ala ce hoy. Activo ; a favor del wn ie-;

A los efectos
:ase que el señor Armando Corba-

Eva Perón anteriormente ' Caseros . 
i todas' sus mercaderías, haciéndose

a cargo del ñudsr \ pt £ÍV©
n-eb a la compradora en*  je! mismo domicilio. 

SALdÁ, Fe ’ -

-- üposicio-

'obrero 2 'j? 1S55.
ib 7 ai 11|2¡53

K'? —
--A ¡os filnes legal 

coñfo-miuad 
NQ 11.867, !
ciiiro días, cue se'ha conyenido ia*venta  del 
negocio de spnacén por ménor, establecido'en 
esta Ciudad,
por parte d j su propietario Señor -Teobaldo 
Ovando a favor dei Comprador Sr. ' Humberto 
G. Aramayo.I 
sivo, quedar < 
a cargo exclusivo del Vendedor.
icionés de

lio especial 
tóbulo Ca?ial. ubicado bu ha cali 
nes N? 960 
Martín N° 188O'|82.

SALTA-, F
Teobaldo Ov

Vendedor

TRANSFERIRIA DE NEGOCIO 
les coirespondientés y de 

c©n las disposiciones de la Ley 
e hace saber] por el termino de

calle Ay. Safr Martín N? 183O|82,

La venta ¡sé realizará libre de pa« 
do éste y das cuentas a cobrar

Pára opó- 
ley, las partes ■;constituyen domici- 
en el escritorio dei Señor Aris- 

Deán 
en.’el local del Negocio, Av. San

Obrero 4 
rando

de 1955. ,
Humberto G; Aramayo 

i Comprador 
e) 7 ai 11|2[55..

— VENTA DÉ NEGOCIO: A ]os 
correspondientes y de eonformi 

disposiciones íde la Ley 11.,867, se

N9 11817 
fines legales 
dad con Jas 
huce saber ?or el "término, de cinco días, que
se ha convenid© la venta i del negocio de al
macén P0r menor, establecido en esta Ciu
dad, calla Necochea e-qui^a Junín, por parte 
de su propietario, señor Armando Franco, a
favor del cSmp.ador señojr Juan Martín So- 
lá- - j

Para oposiciones de Ley, las partes consti
tuyen domicilio especial casa del compra '
dor señor áuan Martín SÍojá, ubicada en ca
lle Al-ina N° 1862.— j '
Juan m. sola —■ Armando .franco

■ ¿ 4 al 10|2|55.—

‘ N» 11814
Por cinco 

tzer domoc 
901,-el negé 
a constituir
Martínez, 
liada en c*  
miel Ootigr < . 
901, el negocio de venta! de 
los para és i 
calle Balea’ce N9 38, dénominado “Confinen

días sé hace ¡saber que Isaac Kos 
liado calle Alyarado N? 528, trans 
ció de venta de lapiceras*,'  artícu- 
entre los sepores

Do]ores RomuáF a 
íiJle General Perón

i ■
o]a,. domiciiadó en

Joaquín Delis 
B/uzón, domici- 
N<? 148, y Ma- 
calle. Mitre No 

_ ____ _ . _ ¡ajiceras, artícu
critorio y análogos establecido en

tal Fen”. Oposiciones ante esta Escribanía 
Balcarce 1S: 21.— Salta, ^Febrero 2 de 1955.-— 
RICARDO R. ARIAS Escribano de Registro

í e) 3 al 912(55

11811 —
í

TRANSFERENCIA de NEGOCIOf
A los efectos previstos í-en ¡a Ley naqlonaj
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N© 11.867 &e hace.saber por el término de cin- 
■ •co días que “Guamper Sociedad de Responsa- 

bililád Limitada. Mayorista de Almacén”. ‘ con 
domicilio en esta ciudad en cai}e España- N? 
714, ha quedado disuelta por expiración de ¡su 

- término, habiéndose convenido su liquidación 
mediante el retiro del socio señor Ricardo Gu
tiérrez y el activo y pasivo de }a misma a

cargo do ¡os otros sociósi -señorea"Isidro Amat 
y Miguel Pérez' los que pasarán con dicho ac
tivo y pasivo a formar parte de. la Sociedad 
acó n s t i t u i r ’s e con igual denominación de

“Guamper. Saciedad le Responsabilidad Limi
tada. Mayorista de A}macén’’ con el ingreso 
de ¡os socios señores Jesús. Vega y José María

Pach© y ampliación de capital. Los respecti
vos contratos' se formalizarán- ante el suscrip
to escribano constituyendo mmicilio las partes 
para todos ¡os efectos legales, -en la escribanía

del -suscrito, cajle Aljvarado N° 960. Salta, Fe
brero 19 de 1955. — José Argentino Herrera.

• . e)' 2 al 8|2|55.

ASAMBLEAS N^ 11S10 ^EDICTOS

. liga. Salté ña dé foíbol

N° 11830 — ASISTENCIA SOCIAL DEL PER Convocatoria a Asamblea Genera; Ordinaria
SONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA

Sa.LTa, Febrero 1^ de 1055.
DIONISIO EDUARDO RAMOS

■ Presidente
DÍóGENES LEFÓRT

Secretario
e) 2 al 11|2]55.

SALTA, Enero de 1955.

SEÑORES ASOCIADOS :

- La Comisión Directiva de Asistencia Social 
de>l Personal de Agua y Energía Eléctrica (EN 
PE) Salta, cita a sus asociados a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, que se ¡levará a ca
bo -el día 18 de Febrero de 1955 a 
eñ, el Campamento Central de ¡a 
(Laprida y Cnei. Vidt) a los efectos 
derar la siguiente:

doras 16 
Empresa 
de consi

De acuerdo a lo 'dispuésto en el art. 17 de 
los Estatutos de }a Liga Salteria de Fútbol, se 
convoca a ios señores Delegados, a’ la Asam
blea General Ordinaria que deberá realizarse 
e] día martes 15 del cte., a horas 21.30 en 
el salón de sesiones 
Ituzaingó No 45 de 
la

AVISO DE SECRETARÍA DE LA 
■NACION

19)

siguiente

de la institución, calle 
esta citad, para tratar

PRESIDENCIA BE LA NaCÍQ-Íü

ORDEN DEL DIA

DEL DlAt
Designación de una Comisión para el 
tudio de los poderes, de lo® Señores 
legados»

ORDEN'
-.es-
Dé-

1.
2.

ciclo 1954 e 
lización.

Lectura del Acta anterior.
Lectura de la Memoria y Balance 

informe del Organo de FiSca-
del Ejer

■3.— Renovación 
debiéndose 
-dente, Secretario, Pro-Tesorero, <fe Voca
les titulares y dos Vocales suplentes.

parcial de la H. C. Directiva 
elegir Presidente, Vice Presi

i. Designación de dos- Delegados titulares 
y dos suplentes para que representen a. la 
Intitución en los Congresos; que Progra
me la Liga que nqg, agrupa.

Ing. PEDRO 3. PERETTT — Presidente

PIÓ' CESAR AMADOR — Secretario

NOTA—-La Asamblea no podrá gonsitltuirse
- . dentro de 1& hora fijada en Ja convo-

• : ©ato-ría si no se halla presente o xepre
- > gentada-la mitad más ano de los socios * 

con derecho o voto, pero transcurrida 
una hora, ¡a Asamblea será válida con

. el ntae.ro de asociado^ que hubiere con-

eiiiiído (Art 42 de¡ Estatuto)

e) a 2|£Cv-

2?)

39)
4?)

5o)
6?)

TV

80)

90)

Designación de dos gres. Delegados, 
»ra firmar el acta de ¡a H. Asamblea. 
Lectura del acta de la Asamblea anterior. 
Consideración de la Memoria y Balance 
Genera} del Ejercicio 1954.

pa-

Designación de una Comisión Escrutadora. 
Consideración del Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
1055.

Elección de miembros para integral el Tri 
buna} dé Femsa

Elección de miembros para integrar la
Comisión ^Neutral de Referees»

.Elección de miembro
'Tribunal Arbitral de

para integrar él 
Penas?

H,

DIRECCION GÉNtRAL DÉ PWJSA 
süb-s®crbtabía dé
áon ñiimerngós leí aaciutos -que -sejhen^ñ-

■ cían con el taciommieñtn ó? fe hef&reé que 
a ellos ■ destina la DiRÉOÓTON GWÉRAL DS 
ASISTENCIA SOCIAL la Secretaría de Tía- 
bajo v Previsión. -

SECRETARIA I>B TRABAIS T FBtíWON
DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL »

A LOS SUSCRlÉTORas

Sa recuerda que las suscripciones al ÉOLE- 
£IN OFICIAL deberán éér renovadas <m e¡ 
mes -de su veneimimto.

la'primera pubiíe&ddn fe .aites debo 
ser .cóiitralada por -las InW&sadgS fe fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere medirla.

Tri10) para integrar él

sB-

Wcclón de miémbros 
bunaj de Cuentas»

Art. 15 de fe Estatutos) la ■Asamblea 
siodará con la ’ asistencia de más- de la mitad
de fe Delegados! con media hora dé toleran
cia a la fijada. Bi no sé obtuviera número 

reglamentario, ¡a Asamblea se constituirá vá
lidamente una hora después» dé }a citación, 
eon ciUa-Mquier ntaer-o de Delegados que asistan.
__ __y „ • , j, , /; _____

De acuerdo al decreto Ñ? darií^K 
obligatoria la publicación etté Boletín de 
fe balances trimestral^ fe qw gotaran de 
la bonificación establecida por el -Decreto ífc' 
11.193 del IB d® & W- 

fe MBlOW® v : -

SlttfiiigB id6B 
0Áfid& FÍÑtfBÑffiÁfeíA

§ A L fA
Iflf

¿í»

ntae.ro

